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. v-.rft siempre justicia  al juzgar los actos de 
lli’^ ^ lb re s  p áb licos ; si se prescindiera menos 

"’qiaciones en que las peripecias de la  p o li-  
y  se atendiera m as a las escabrosi- 

está sembrado el camino que es nece- 
*“®*lrpr para alcanzar un puesto entre las 

del Estado, ¡cuánta m a jo r  seria la g lo -  
^ ‘̂ l̂.fcros partidos, y  cuánto m as cordiales y  
;  para el país las relaciones que unos y  
ílS e n e n  en la .esfera de la  política!  ̂

ur pasiones, no siempre generosas, han ju -  
fer® ift nosotros mas que las ideas en esa lucha 
’ « flue ha gastado nuestras fuerzas por es -

muchos años, y  hé aquí por qué no es p o -  
lontrar una gran figura sin som bras, ni 

i Z inteligencia que no haya tenido que pasar 
‘^larguras del descrédito y  de la difamación.
1 son las reflexiones que se agolpaban ins- 
‘^̂ Lnte á nuestra mente cuando oíamos ayer 

Tfistelar ensañarse con el Sr. O lózaga, que,
- Quiera, es una de las glorias de nuestro 

Tntó. Bien se nos alcanza la gran ventaja que 
j  ción actual tiene sobre los hom bres que nos 

wcedido en la obra del progreso. ¿Cómo no, si 
r ia  manifestación del progreso m ism o? Pero 
j.-enso el valor que dá la fe en la idea nueva, 
«tentación de una vida sin antecedentes en la 
.cion del Estado, por lo m ism o existe el d e - 

ip lamentar los errores en que los hombres p u -  
kvan podido incurrir guiados por un noble 

Botiamo, no haciendo de ellos un arma de mala 
L e s  por el contrario, combatiéndolos en el ter- 
Tlerado de los principios que es en donde se 
íinlas grandes victorias, para hacer marchar 
nLanidad á pasos ajigantados._ 
irminados los incidentes á que dieron lugar las 
bciones de los Sres. Castelar, Olózaga y  M o- 
¡6 levantó el S r .R íos  Rosas como individuo de 
imidoD de Constitución, á contestar al discurso 
iiciado en la sesión anterior por el Sr. Cánovas
istillo. . 1
j profunda sensación debieron causar en el

io del antiguo jefe do los  disidentes, los ataques 
i la comisión diera el autor del program a de 
Bañares, á juzgar por las duras y  acerbas ca li- 
iones qu3 dió á su discurso, calificaciones que 
liamos en vano ver justificadas en el curso de su 
Iraeion. Tal vez se debiera á esta sensación que, 
el carácter del Sr. R ’os Rosas es de suma im - 

lacia, el que se manifestara en la  Cámara m uy 
Jo tajo de su  alta reputación, no ya  com o ora- 
apasionado, elocuente, ingenioso y  abundante 
;s?üs de primer orden, sino hasta como p o le - 

,JT razonador, en cuyo terreno le oímos mas do 
(vez recurrir al sofisma á falta de buenos argu- 
itos, j  aducir algunos de estos, im propios de 
.,cuja ilustración está m uy por encima del ter- 
mezquino, p orlo  detallado y  secundario, sobre 
ksó la parte principal de su discurso.  ̂
lemas de esto, estuvo premioso, estéril, va ci- 
;,y como si al defender el proyecto de C onsti- 
iD, cumpliera un deber superior á sus fuerzas 
contraposición á sus principios, cosa bien e x - 

i3 por cierto en quien sentía lisongeado su or­
lo al oir de los lábios del Sr. Sánchez R uanp, 
[kbia alcanzado un triunfo en el seno de ia co­
lon.

sin indicar el nombre del español ilustre i  q^ic^ 
debe conferirse esa altísima honra, seg^n se explica­
ba anoche en los círculos políticos, tiende á este pró- 
póaito.

Parece, sin em bargo, (^ue entre los diputados pro­
gresistas hay quien considera mas apto por su edad 
al general Prim  para ejercer el cargo de regente, 
aunque reduciendo á tres años el período de diez que 
propone la Iberia,

Quiere encontrar la  Regenerachn un espíritu con­
tradictorio entre Ío que unas veces afirman los p e ­
riódicos acerca de próxim os levantamientos carlis­
tas, y  de que aseguran otros de que ese partido es 
un cadáver, y  que de él no debe temerse absoluta­
mente nada. .

Estas frases, ciertamente, no pueden referirse a 
nosotros. Siempre hemos dado importancia y  m u­
cha, si no al partido en sí, á las maquinaciones de 
alguno de los grupos que le componen.

Uno y  otro dia venimos anunciando que ese par­
tido se dispone á lanzarse al cam po, y  que no debe 
pasar mucho tiempo sin que fien á la suerte de las 
armas el porvenir de sus teorías políticas. ^

Pero si tal cosa hemos anunciado, si de continuo 
y  con gran calor y  empeño venimos dando cuenta 
de sus preparativos, sin descuidar n i un movimien­
to , n i un dato, no es porque tcmamds á ese parti­
do, no. Plenísima confianza tenemos en el.triun fo 
de la Revolución; pero es un deber nuestro velar 
por la libertad y  por la patria, y  no hemos de des­
amparar este deber ineludible.

La Regeneración  ̂ al terminar el artículo á que alu­
dim os, dice á sus correligionarios :

Paciencia por mos dias.
Hace bien el colega en recomendarles tal cosa, 

porque lo que los carlistas necesitan antes de la  io -  
surreccion, en la insurrección y  después de 1» 
surreccion, es paciencia.

- H ay m uchos, y  aun m uchos carlistas, cou perdón 
sea dicho del diario de la calle de M orlones (antes 
del P ez ), que desconfían de que D . Ramón Cabrera, 
el rico propietario de Londres, el esposo de una se­
ñora que profesa el protestantism o, se ponga al 
frente del movimiento absolutista neo-católieo-car- 
lista. Nosotros también lo dudamos m ucho, con per- 
don sea dicho del diario de la calle de Morlones (an­
tes del Pez).

La Legitimidad  ̂ periódico carlista, dice en un ar­
tículo que consagra á refatar el que nosotros hemos 
publicado con el títu lo , Las candidaturas régiaŝ  y 
combatiendo la especie de que pueda sentarse en el 
trono de España un rey extranjero, que aguí ha ha­
bido siempre monarquía con reyes nacionales.

O esta frase no quiere decir nada, ó quiere decir 
que todos los reyes de España, han sido españolea.

Se necesita haber perdido la brújula por com ple­
to para asegurar semejante cosa en un país cuyas 
dos principales dinastías tienen por fundadores, la 
austríaca,.Cárlos I de Alemania y  la borbónica al da- 
que deÁ ¡̂9U, Felipe V : un austríaco y  un francés.

CORTBS CONSTITUYBNTBS.

Desperábamos ciertamente del eminente orador 
Uinion liberal una defensa tan tibia del p ro- 
I ai unas formas tan poco en armonía con la 

.  hd que caracteriza á los individuos de la eo - 
pn. El recuerdo sin duda de algunos actos de 
jpstoria parlamentaria en que tuvo también en - 
|!« al Sr. Cánovas; la  influencia que sobre su 
Imitación siempre jóven ha debido ejercer la 
pzadel debate; la elocuente palabra de su a d - 
W ;  los elementos reunidos en la Camera, y  
la la estación actual en que las naturalezas siein- 
jlozauas como la deS . S. se sienten rejuveneci- 
ifedas estas circunstancias unidas al período de 
icio que hemos atravesado, han debido concur- 
*̂11 que el debate elevado el dia anterior á una 
' altura por el Sr. Cánovas, no se viera rebajado 

l'ino de los oradores mas ilustres de nuestra tri- 
la.
Jademás de esto nos fijamos en que las teorías 
líidaB por el Sr. Cánovas constituían hace m uy 

tiempo, con m uy pequeñas excepciones, el cre- 
®®||tieo de esa fracción disidente de todos los par- 
liberales que el Sr. R íos Rosas ha creado en 

Ftra política, y  en que el últim o arreglo hecho 
ila córte romana debióse á las negociaciones en - 

ks por S. S ., no estrañaremos ya  que al hablar 
cuestiones el Sr. R íos R osas , afectando 

‘Cocer el verda.dero espíritu de la revolución re- 
co en el proyecto que se d iscu tía , pareciese 

proponía mas atacarlo que defenderlo de las 
l'^s lanzadas por el Sr. Cánovas del Castillo, 
echo podríamos estendernos si entráramos á 
“Car minuciosamente el discurso del Sr. R íos 
b pero el espacio nos falta, y  el respeto que de- 

a su envidiable reputación nos im pide con ti- 
. el camino de las censuras. ^
l^^^cmaremos estas líneas sin hacer mérito del 

< îseurso pronunciado por e l Sr. M oya, al 
^  proposición sobre abolición de la pena de 

?>y de ía no menos profunda y  filosófica co n - 
señor mini&tro de Gracia y  Justicia, y  

li^'^'^delos cuales la proposición fué tomada en 
para ser discutida m as detenidamente 

á ía Cámara las refórinas de 
n  Código penal.

miscelánea POLITICA.
'ista ^Iguuos diputados, de procedencia pro- 
artef.Î ®'̂ ‘ ^c,riqg de la candidatura del general 
lajQjj ®1 trono de España, han propuesto á 

compañeros que se confiera e l po- 
K riic período de diez años al duque

l^-i5ínííj-prppoaiendfl « a  splnoion

S>KEeiIífl;SClA DEL SEí?OR DON NICOLAS MARÍA RTVEBIX

Extracto de la sesión celebrada el dia 9 de abril de 1889.
Abierta á la una y  cuarto, y  leida el acta de la ante­

rior, por el señor Bscretario Carratalá, fué aprobada.
Las Cártes quedaron enteradas de una comunicación 

del ministerio de la Gobernación remitiendo copia de un 
informe del gobernador de la provincia de Malaga res­
pecto a lo ocurrido en el barrio del Palo en el mes de 
febrero último.

Se leyó por el señor secretario Carratalá la siguiente 
proposición de ley:

«A rtícu lo  ú n ico . Q ueda abolida la  pena de m uerte.
Palacio de las CÓrtes Constitujentea '¿2 de febrero de 

1869.— Francisco Javier M oja.— Vicente Romero y Gi­
rón.— Cristóbal Valere.— Vivente Morales Díaz.— Fe­
derico Maclas.— Cárlos María de la Torra.— Leandro 
Rubio.» , ,

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Moya tiene la palabra 
para apoyarla.

E l Sr. M OYA (D . F rancisco Javier): S ien to , señores 
d ipu tados, que al llegar e l m om ento para m í tan 
deseado de apoyar esta proposición  de ley , haya de ha­
cerlo cuando la  Asam blea se halla ba jo  la im presión del 
im portante debato constituciona l, y  ansiosa de oir la 
voz de los elocuentes oradoies que en  é l han de  tom ar 
parte cautivando vuestro ánim o.

No he usado, señores, al acaso de la palabra deber, 
pues tenia un compromiso formal en mi conciencia de 
podip la abolición de la pena de muerto en la primera 
Asamblea á que perteneciese, y  mas si era Constitu­
yente,’ y  esto además estaba conforme con las ideas p o ­
líticas y  filosóñcas que constantemente he profesado 
por espacio de veinticinco años, entre las que se en­
cuentra proclamar como derecho constituido lo que se 
pide en esa proposición de ley.

La pena de muerte, en mi opinión, que está de acuer­
do con la de todos los hombres pensadores, no resiste 
al exámen de la razón, ni á la critica ñlosóflca, ni al 
severo juicio de la conciencia, siendo opuesta á la moral 
de todos los pueblos de Europa.

Bajo el punto de vista del derecho no puede menos 
de considerarse que es tan inconveniente como ineficaz 
é ilegítima; pues ©ráVeonsideremos al hombre bajo el 
aspecto del destino que debe .cumplir sobre la tierra, 
que es el progresar marchando á la perfección posible, 
debiendo contribuir á la obra general, ora le considere­
mos coa la facúltaá' de hacer el bijd, en cuya facultad 
se contiene el deberMé hacerlo, resulta'que no puede 
ser conforme al estricto derecho, que se funda en la' 
moral universal, al.imponer una pena, que le impide 
corregirse y-Tpbrfe'cei^arse, que'es el'único fin á que 
debemos aspirar. Las'sooiedades tienen indudablemente 
el derecho de castigar; pero según el sentido de nuestra 
civilización,^ eminentemente cristiana, castigar es cor­
regir, enmendar, na imponer una pena violenta que 
prive al individuo de perfeccionarse y  mejorarse. ^

La pena de muerte, así considerada, es inmoral, por­
que viola la ley del progreso y.̂ se opone á la perfectibi­
lidad humana; pues siendo el hombre perfectible y  de­
biendo contribuir á la ©bra del progreso social, debe 
conducirle la sociedad por el camino del bien, no portel 
del mal, y  el imponerle la pena de' muerte es privarle 
de los medios de hacer daño por el camino del mal, 
Cuando debe procurarse obteúer est® resultado por el 
medio del bien. Lo ordinario, lo normal es el bien; lo 
exoen(^3íil es cómun ssntir

que difiere en esta parte de los antiguos y  modernos 
neo-católicos, que daban la preponderancia al mal.

Dadme individuos igualmente educados y  moraliza­
dos, y  comprenderán que el bien es el único que puede 
producir la mayor felicidad posible. Toda pena que con­
traríe estos principios es inmoral, siquiera las socieda­
des no tengan conciencia de ello.

Pero además, la pena de muerte es irreparable, y 
aunque no tuviera otro vicio mas, este solo seria bas­
tante para tenerla por contraría á la razón y  para que 
fuese combatida por los representantes de la justicia y 
del derecho.

La justicia humana es falible, y  de ello tenemos tris­
tes ejemplos en los muchos que han sufrido graves pe­
nas por delitos vulgares; y  no hablo de los políticos, 
porque no me puedo permitir hacerlo delante de esas 
lápidas en que están grabados los nombres de los már­
tires de la libertad.

La pena de muerte, señores, Uo es mas que un triste 
legado de los tiempos pasados, que la admitieron como 
una consecuencia necesaria del principio materialista y 
ateo que regia en aquellas sociedades, donde no se com- 
prendia que el alma fuese superior á ia materia, y no 
encontrando un remedio para el perfeccionamiento del 
hombre, apelaban á la pena de - muerte, que no era 
otra que la del Talion; es decir, una horrible ven­
ganza.

Ya sé yo que esto no se hace inmediatamente; pero 
en una nación como la España, cualquiera que sea ia 
cifra necesaria, bien pueden orearse tres ó cuatro esta­
blecimientos penitenciales, aun cuando para esto fuera 
necesario hacer un empréstito y  pagar sus intereses 
con lo que hoy nos cuesta el verdugo. Yo me propongo 
que desde luego, y  de uu modo aislado, se adopte esta 
medida, pues comprendo que habrá esta proposición de 
pasar á una comisión que entienda en ia legislación ge ­
neral y que estudie todo el sistema penal, haciendo en 
él las reformas convenientes; pero hágase esto con la 
prontitud posible, seamos dignos de la revolución 
que nos ha traído á estos bancos, y no nos asustemos 
de las consecuencias que pueda traer inmediatamente 
la abolición de la pena de muerte. Pensadores tiene la 
Asamblea que estudien este punto; y  yo creo con toda 
ingenuidad que debe haber para el criminal algo mas 
que la muerte, con lo que todo eonemye de una vez; yo 
deseo que llegue para él la hora del remordimiento 
por el mal que haya causado, lo cual es mas conforme 
con la religión.

No ha habido Asamblea en Europa que no ae haya ' 
ocupado de la abolición de la pena de muerta. A  Bec- 
caria sucedió Bentham con su tratado de los delitos y 
de las penas, y Leopoldo I en Toscana, y  José X I en Aus­
tria aceptaron el principio de la abolición de la pena de 
muerte.

La Convención francesa la aceptó en principio; decla­
rando aplazada su realización para después de la paz. 
En nuestro siglo apenas pasa un año sin que aparezca 
un nuevo atleta sosteniendo la abolición, declarándose 
partidarios de ella los mas grandes pensadores de Fran­
cia, y entre ellos Mr. Guizot.

El Gobierno provisional francés en 1848 declaró abo­
lida la pena de niuerte, y  la Asamblea alemana reunida 
en Francfort hizo la misma declaración, exceptuando 
los casos de guerra.

De.!pues, en nuestra época, todas las Asambleas le­
gislativas 80 han ocupado de este asunto, con la circuns­
tancia de que Oscar I en Suecia escribió un tratado con­
tra la pena de muerte, que desde enconces no existe de 
hecho en aquel país; la Bélgica se ha ocupado también 
de la abolición de esa pena; y en la última legislatura de 
Viena no ha quedado abolida por una mayoría insignifi­
cante, sucediendo lo mismo en Italia.

En Sajonia se ha abolido; en Portugal también, des­
pués de 22 años que estaba ya abolida de hecho, no 
porque los tribunales no la impusieran, sino porque to­
dos los condenados á esa pena eran indultados, pues la 
casa de Braganza se ha distinguido siempre por sus ins­
tintos humanitarios, y  en los pueblos germánicos no se 
espera otra cosa sino que acabe de madurarse la opi­
nión en este sentido.

Y entra nosotros tampoco es esto nuevo. Ya en las 
Constituyentes de 1854 se presentó por el Sr. Seoane 
una proposición pidiendo se aboliese la pena de muerte 
para los delitos políticos, la cual fué tomada en consi­
deración casi por unanimidad.

Concluyo, pues, rogando á la Asamblea, cuya aten- 
ciou no quiero molestar por mas tiempo, no que tome 
una resolución impremedita, pues nunca ha sido ese 
mi ánimo, sino que se sirva tomar en consideración lo 
que he tenido el honor de proponer, para que ya que 
el Gobierno tiene abolida de hecho la pona de muerte, 
se declare op )rtunamente abolida en la ley.

El señor ministro de GRACIA Y JUbTiClA: Comien­
zo diciendo respecto de la proposición dsl tír. Moya, lo 
que otro dia manifesté acerca de una del Sr. Romero 
Girón sobre el registro civ il: que no tengo inconvenien­
te en que pase á la comisión de legislación para que la 
estudie y proponga lo conveniente en este puuto, á la 
voz que las demás reformas que se juzgan necesarias, 
pues esta es una de las muchas cuestiones árduas que 
la Cámara está llamada á resolver.

Mientras tanto, voy á hacer una declaración acerca 
de ella, de la que pueden tomar acta, así el Sr. Moya 
como el Sr. Castelar y la minoría republicana. El Poder 
ejecutivo acepta en principio la abolición de la penada 
muerte; pero eonaidaraciones de a'ta.importaaeia ygra- 
vedad le impiden el oreeí?”qu0's 8 puede abolir en abso­
luto sin prever todas las consecueacias.que de ello pue­
den surgir.

El actual ministro de Gracia y  Justicia, que desea 
conservar por ahora en el Código esa pena, ya se sabe 
el rigor con que la ha hecho ejecutar, pues nadie igno­
ra que durante los seis meses que hau trascurrido des­
de la revolución acá, ni un solo individuo ha sufrido esa 
pena, habiendo arrancado veinte de las manos del ver­
dugo. Veamos ahora cómo practicarían ios amigos del 
Sr. Orease las doctrinas que predican si llegaran al 
poder.

En Madrid se pubñoa nn penoGico titulado la Demo­
cracia Republicana, ({-oñ sustenta las ideas del señor 
Castelar, y en ese periódico sa dice que si la re'volucion 
hubiera cortado cien cabezas de unionistas, resellados 
y  traidores, otra seria lajiuerto^de España. En otro'pe­
riódico que sustenta las misma ideas, el .Soyo, que se 
publica en Tarragona, se dice que España no consegui­
rá una verdadera libertad sin que autes se haya pasado 
por lagunas de sangre, y que no podrá fundarse la ver­
dadera república federal hasta que rueden ún millón de
cabezas. ....................l'iF'jiy

¡Qué espectáculo tan magnifico y  conmovedor, ver 
levantarse la república sobre el iJe.destal de un millón 
do cabezasi Y o,’86flores;'he'apiíndido á'desconfiar de 
cierta clase de filántropos. En i7 9 l ' uno de los diputa­
dos de la'Asamblea fraucesa^inas jóven todavía, aun 
cuando no mas elocuente que el Sr. Castelar, pronunció, 
un discurso contra la pena de luuerte, que mereció los 

mayores aplausos: calificaba'esa pena'de inútil,''y de­
cía que; lejos de disminuir la criminalidad, la aumen­
taba. ¿Sabéis, señores, quién era ese diputado? Pues 
era Robespiexío, U«tó á lâ

No está abolida en Francia, ni en Italia, ni en In-- 
glaterra, ni en Alemania; no lo está, en fin, enningunt 
nación; ni en las repúblicas de América, ni en las mo< 
narquías de Europa; y  cuando los países que marchan i 
la cabeza de la civilización no se han resuelto á hacer*, 
la desaparecer de sus Códigos, no comprendo cómí 
puede pretenderse que vayamos nosotros á procede: 
con precipitación en un asunto de tanta gravedad.

Imprevisión grande seria abolir la pena de muerte, 
cuando no tienen eficacia las inmediatas; y  es innega'* 
ble que no la tienen, faltando un sistema penitenclarif 
que subsane este defecto. Cuando no hay la seguridad 
de que no se puedan evadir loa delincuentes, ouandí 
los establecimientos penales no sirven para enmendar-* 
los, sino que salen peores de ellos, la abolición de (esa pe* 
na seria la impunidad del delito.

En Portugal se ha abolido la pena de muerte despuei 
de 21 ó 22 años que no se habla puesto en ejecución,^ 
si bien no había desaparecido del Código; y  han obrad< 
acertadamente, porque es necesario saber el efecto quí 
puede producir la no imposición de esta pena antes de 
aboliría.

Desde el año 1881 acá, los homicidios han disminui< 
do en España. Pues bien; si adoptáramos la abolicíoX 
de la pena de muerte ahora, y viéramos al cabo de cier­
to tiempo que después de adoptada esta medida la cri< 
minalidad aumentaba, tendríamos que lamentar el ha; 
ber obrado tan de ligero; de manera que lo que debe­
mos hacer es seguir la marcha que hemos emprendida; 
en estos seis meses, y  esto nos serviré como ensayo, d »  
jando la pena de muerte en el Código como uná ame* 
naza, hasta que el tiempo nos indique lo que debemos 
resolver.

Expuestas estas consideraciones, no me queda mas 
sino manifestar á la Cámara que no encuentro inconve-^ 
niente alguno en que se tomo en consideración la pro* 
posición del Sr. Moya, pasándola á la comisión que hé 
indicado, y  á la que ruego aguarde á que se traiga e! 
Código, que ya tiene reduci la la pena de muerte al me' 
ñor número de casos posibles.

Leida de nuevo la proposición, se preguntó si se to ­
maba en consideración.

Puesta á votación la proposición, fué tomada en eon^ 
sideración nomínalmente por 142 votos contra 5 en lí 
forma siguiente:

Señores que dijeron .H;
Llano y  Perei.—Marqués de Sardoal.— Sanche^ Ruano.— Carra 

tala.— Romero Ortiz.— Sagasta.— Damato.— Baeza.— Gil Vírseda. 
— Montesino.— Rodríguez (D. G.<briel).— Rius — Balaguer.— Ser< 
raclara.— Jover.— Gil Berges.— Garrido.— Coronel v Ortiz.— So< 
1er y H á.— Castillo.— Hartos.— Sorni.— Silvela.— Mata.— 01óza-< 
ga.— Pascual.—Alarcon.— López Dominguez —Jalón. —  Vazqueí 
Curiel.— Mendez Vigo.— García Ruiz.— Fernandez Vallin.— Pe» 
roz Cantaiap edra. —  Masa.— .Abascal. — Nieulant. —  Diegueí 
Amneiro.— Soler.— Carrillo.— Navarro y  Ochoteco. —  Orozco.—< 
Rodríguez Leal.— La Rosa (D. Adolfo).— Cala.—Noguero.— LIo-< 
retís.—  Vado.— Gouzalez Encints.— Hilans del Bosch.— García 
López. —  Ortiz y Cas.'do. — Calderón y H irce .— Saave*lra.—< 
Erasó.— S ncho.— Maclas Acosta.—  Soto.— Echeg-iray.—  -fontat 
nals.—Merelo.— Uzuriaga.— Rodrigues Pinilla.— Moya'.— Castejoé 
(D. Pedro).— Maluquer.— Santamaría.— González Alegre.—  Ru< 
bio.— Paul y Angulo.— Ruiz y Ruiz.— Guzman y Manrique.— Be-< 
navent.— Pardo Bazan.—  Paradela. —  Rodríguez (Ü. Gaspar).— 
Carrretero.— -Vladrazo.— Sánchez Guardamino.— Rodríguez Moya, 
— Argüe les.— Martes.— Prieto.— Moreno Rodríguez.— Gastón-—» 
Montero Telinge.— Cocapte.—  Ferrer y Garcés.— Alvarez Aceve-^ 
do.— Guillen.— I'antoni.— Pi y Margall.— Caro.— García Ruiz.—< 
De Blas.— Curiel y CastrÁ— Hesia y Elola.— Ballestero y D ol-.—<_ 
Ballesteros y  Ordejon,— Capdepon.— Tutau.—  Robart —  Castejoé 
^D. Ramón).— Díaz Quintero.— Hidalgo.— Moret y Prendergast. 
— Pellón y Rodrieuoz.— Fernandez de las Cuevas.— Valeru.— Cay< 
mó.—Ametller.—Alsina.— Boriy Rosich.—  Soroa.— Herraiz.— Be< 
cerra.— Sánchez Borguella.— Rodríguez Seoane.— Sori-no.— Mo-< 
lini.—Pastor y Huerta.— Carrascon.—  Villanueva.— Castelar.—( 
Orense.— Benot.— Figueras.— Blano.— La Rosa fD. Gumersindo),' 

Suñer y Capdevila.— Honcasi.—Zorrilla (D. Ildefonso).— Perei 
Zamora. —  Moreno Benitez.—  Herrero.—  Koj'o Arias. —  Jimené 
Agíus.— Palou y Col!.— Montar» R íos.— González del Palacio.—' 
Palanca.— Sr. Presidente.— Tota!, 142i 

Señores que d ijeroi
Conde de Encinas.—Pino.—Murquina.—ÍSBtiyer—Alvarez (3of 

Cirilo).—Total, S.
El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia: Continuación del 

debate pendiente sobre el proyecto de Constitución. 
Tiene la palabra para rectificar el Sr. Castelar.

El Sr. CASTELAR: Comenzaré mi rectificación por el 
discurso del Sr. Mata. Decía S. S. que siempre ha teni­
do sentimiento-, republicanos, pero que no tiene ídolos 
ni en el trono ni el pueblo. Por si la frase pudiera dlrl*< 
girse á mí, debo asegurarle que yo jamás lie adulado, y 
que cara á cara he dicho á los reyes que su causa estaba 
definitivamente perdida en la couciencia pública, en 1̂  
couciencia humana, y  á los pueblos las he dicho á su 
vez que su causa está gnnala, pero que pueden ratardaf 
el triunfo con sus excesos. A  unos y á  otros he díchó 
siempre la verdad. Nada temo de Jos reyes; nada esper« 
de los pueblos.

Contestando ahora al elegante discurso del tír. Moret, 
debo recordar lo que S. S. nos dijo respecto á haber h e ­
cho sacrificios, sin duda diréis, eu aras de la concilla^ 
cion. En efecto, S. S. ha hecho el sacrificio de la sepaé 
ración de la Iglesia y  el Estado, y  además el de babel 
olvidado la esclavitud. Pero añadía el Sr. Moret reapec^ 
to á esto último: «Si la abolición de la esclavitud no 
está expresamente excluida en ei proyecto, es por altas 
razones de patriotismo y  de prudencia.» Pues bien, yo 
debo decir á S. S. que en esta cuestión nuestros intere­
ses están en armonía con nuestras ideas; que no hay poí 
sibilidad de que la insurrección de Cuba triunfe si no la 
apoyan los Estados-Unidos; y  los Estados-Unidos no 1̂  
apoyarán jamás si proclamamos la abolición de la esola-*' 
vitad. El interés se halla en armonía con la justicia.

Respecto al elocuente é importantísimo discurso del 
Sr. Cánovas, también debo decir algunas palabrasJ 
S. S. aseguraba que no necesitábamos del criterio de la’ 
razón para conocer lo que seria España sin monarca, y; 
nos citaba la América española.

¡Ah, señores, qué mala política, denigrar todos lo i  
días á la América españolal Pues no teme S- S ., tan con-  ̂
servador, que un racionalista pudiera contestarle seña-^ 
lando á ía América sajona: hé ahí la hija de la libertad 
y  dsl protestantismo; y  luege señalando álaA m érioá 
española: hé ahí la bija de la monarquía y  del catoli-*  ̂
cismo. ,

Señores, ¡con cuánta habilidad aprovechó el señor 
Cánovas todo lo que había dicho la fracción mas con»* 
servadora del partido progresista, cuyas indicaciones 
elevó S. S. á grandes fórmulas, come la desconfianza 
hácia los proletarios, como los ataques á la separacioú 
entre la Iglesia y  el Eotade; como ese criterio monár­
quico de la inamovilidad y de la herencia, que con vierte' 
un pueblo, una gran nacionalidad en el patrimonio, en 
el vinonle de una familia!

Por eso S. S. dirigió felieitaoienes á la comisión; yo; 
siento que no podáis oir también las felicitaciones de la 
minoría; recoged, pues, las del Sr. Cánovas; ya resona­
rán algún dia como la losa del sepulcro en e l seno del 
destierro. • - ¡

Paso. ahora á raotiflear al señor presidente del Poder 
ejecutivo,'“qúien 'm e  dijo qné había yo tratado con aW 
guna dureza éun  príncipe extranjero, á causa del telé-- 
grama que ha dirigido desde Portugal. Tal vez mis pa-j 
labras fueron algo duras; pero itware'S. S. que yo ocu-¡ 
po el bancR) de los tribunos y 8. S. ®1 banco de la razón! 
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fiiecte ol u<i!e¿;íaína. Voy S dírlg;r?fc ffí**’ rsf etlop pa­
triótica. ¿No podría haber en ese telégrama alffuna m a- 
Biobra? No olvide S. S. que si hay wttadídatos que dicen 
que desprecian el trono, hay otros que lo ansian, hay 
ítros á quienes jamás ofrecerá la nación española la 
íorona. Si D. Fernando de Coburgo no quiere ser rey 
ie España, D. Antonio de Orleans no puede ser rey de 
España.

Por último, Toy á dirigir breves palabras al Sr. Olá- 
taga. S. S. sabe, que sean cualesquiera las diferencias 
que me separen de mis adversarios, yo procedo siempre 
con lealtad. Así, pues, debo declarar que cuando el otro 
flia hablé de cierto carta, desde luego no debe creerse 
^ue diría una carta particular, sino ya publicada en los 
periódicos, atribuyéndosela á S. S.; y aunque S. S. por 
W on ces no la desmintió, yo tengo razones para decir 
que no es el autor de esa carta.

Se quejaba el Sr. Olózaga de que yo trajera su per- 
tona á la discusión. Pero yo no la traje sino como la 
personificación de nn principio, de una política, y  en 
este concepto hablé de la derrota de S. S. en varios 
iistritos electorales, triunfando solo en Logroño bajo 
!as alas paternales del duque de la Victoria. Atribuí esto 
£ que el país rechazaba la política diplomática, la mo­
narquía dinástica y  la intolerancia religiosa que S. S. 
representa. Por lo demás, ¿cómo podía yo, principian­
te, deprimir en sus últimos años al gran maestro de la 
llocuencia española? Y c infundiendo así el Sr. Olózaga 
)u persona con su personificación, nos contaba que ha­
bía querido imponer otra política al Gobierno provisio­
nal, añadiendo que éste no la habla seguido; y  como la 
blocuencia de S. S. brilla mas por lo que calla que por 
lo que dice, en eso iba envuelto un gran cargo al Go­
bernó. Entonces S. S. recordaba relaciones particulares 
de un ilustre amigo mío con S. S., el cual amigo, que 
ns el Sr. Marios, hallándonos en el destierro me indi­
caba que, según la creencia del Sr. Olózaga, á los ocho 
días de triunfar la revolncion debía hacerse un plebisci­
to llauiando un nuevo rey.

Por último, el Sr. Olózaga, á propósito de la ouestiou 
Mligiosa, dijo que yo había pronunciado palabras in- 
lonvenientes y  hecho imágenes nunca oídas. Señores, 
■10 creo haber dicho nada qne pueda herir los oidos y 
los sentimientos morales de nadie. En cambio, oigan 
JOS prelados lo que el Sr. Olózaga decía en ocasiones 
Bcmejantes. Se hablaba del Papa, y  decía el Sr. Olózaga 
hablando de los súbditos romanos: cquieren ser libres 
y no quieren ser mandados por los curas; quieren que 
ras hijos sean ciudadanos y que sus hijas no tengan el 
honor ton expuesto y comprometido como lo está en ana 
íorte ton eorromplda-s

En cuanto al reto á que me citaba S. S., yo me doy 
lesde luego por vencido; como orador, como discutídor, 
>1 Sr. Olózaga vencerá siempre, pero lo que S. S. no 
rencerá nunca es la idea de la libertad religiosa; no 
!a vencerá en mí, no la vencerá en nadie, porque no 
hay ningún hombre que tenga la fuerza y  la estatura 
de una idea.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Presidente del Poder 
íjecutivo tiene la palabra.

El Sr. Presidente del PODER EJECUTIVO: Siento 
mucbo que el Sr. Castelar me obligue á pronunciar 
muy pocas palabras.

A l tratar la cuestión del telégrama del Gobierno 
portugués el dia pasado, dije que me parecía pococonve- 
nienteyQn ve^de inconveniente que S. S. me atribuye, 
y  que no es enteramente lo mismo; y  sobre esté punto 
nada mas tengo que añadir:

Yo dejo á un latíales nombres propios, lo de ambiciones 
masó menos desmedidas y otros supuestos de S. S.; pero 
tengo seguridad de qne en el ánimo de D. Fernando de 
Portugal no ha podi^ ô influir ni el deseo ni la aspiración 
que á otros se atribuye, puesto que le creo bastante dig- 
•jo y  bastante fuerte de ánimo para hacer caso de peque­
neces de tal órden.

Por lo deiB'is, ¿con qué derecho, con qué legitimidad, 
con qué conveniencia excluiría yo, Ó incluiría, ó indi 
caria un candidato ó una forma de gobierno cualquiera 
á esto Asamblea? ¿Con qué derecho trataría de inspec­
cionar y saber lo que se piensa en todas partes, en las 
provincias, en las ciudades, en los pueblos y  en los 
campos, para decir á la Asambl-a: no hagáis eso, porque 
España, porque la nación no quiere eso? ¿Y qué medios 
usaría para tal investigación, para saber cuál era la 
rerdadera opinión pública.

El Sr. Castelar, con esa inmenso prestigio que goza 
an América y  en España, en su partido y entre los que 
no son de eu partido, porque yo le adm iro, cree que le 
Bs permitido todo; y yo, en mi modesto modo de pensar, 
creo que no me es permitido mas que seguir lealmente 
los deseos y  las aspiraciones de la nación, representa­
da en estas Córtes. Yo no puedo hacer aquí exclusiones 
§ indicaciones; yo no puedo it' poner, ni s*quier:i reco­
mendar candidatos. Como a muy bien el '4r, O óza- 
g;a, .tengo un candidato en la cabeza, te igo todo^ 
los candidatos en el corazón; pero haré lo que la nación 
quiera.

El Sr. MORBT Y PRENDERGAST: Ha indicado el 
Sr. Castelar algunas ideas sobr-i nuestra oondnotv eu el 
leño de la comisión, respecto á la  separación de l ilg le  
íia y el Estado. Doy gracias á S. S. porque ma propor­
ciona la Ocasión de decir categóricamente mi opinión y 
Ja de mis amigos en este punto. Señores, soy p-ircldario 
ie la separación de la Iglesia y el Estado; creo q ie es !a 
rórmula en que viven eug andeciéndose mútuameute, la 
iglesia que creencia , y el Estado que es el dere- 
5ho; pero no lo hemos es'-ilto en la Constitución, ni he­
mos hebho un voto particu ar, porque á las Constitucio­
nes no deben llevarse las opiniones sino cuando están 
lostenidaa por la inmet'oa mayoría del país.

Respecto á la esch vítud.diró 1 Sr. Castelar dos pa- 
.abras. ¿Quiere saber S. S. P'ir qué no nos hemos lau- 
lado á combatirla? Porque lanzar hoy esa palabra es 
Una cuestión difícil, porque no sabemos si nos pone al 
:ado ó en contra de los insurrectos; porque queremos 
ialvar el nombre español en la isla de Cuoa; porque |ue- 
,*emo8, ya que lo hemo-i perdido to4o en América, que 
los quede la isla de Cuba, como último añino en el cou- 
lineóte americano; p rque creemtis que esta revolución 
¡rayendo nuevas ideas y  nu-^vaa relaciones, borrará 
luestras falta» y llevará á la isla do Cuba condiciones 
jara que en adelante prospere coa Enpaña. B i cuanto á 
!U autonomía, no creo que p-ieda haber mas respeta) 
lue esperar á qae vengan sus hijos, sus diputados, para 
(oncederles lo que quieren.

El Sr. OLOZAGA: El Sr. Castelar, que el otro dia pa - 
» c ió  que había querido deprimirme, hoy ha bocho elp- 
?íos de mí cou exceso; y  aunque no puedo admitirlos 
’&n exagerados, quedo muy n-conocldo á S. S., princi- 
I almente por la aclaración que ha hecho respecto á 
«na carta ofensiva, según S. S., á la dignidad de ia na­
ilon, pues estando seguro el Sr. Casteiar de que yo no 
Joy el autor de ella, y habiéndolo declarado i-ineera y 
.ealraente así, quedo tranquilo sobre este punto, 
y' De mi elocuencia también ha hecho el Sr. Castelar 
lan singular elogio , que no sé cómo agradecérsele, 
cues ha dicho que brilla mas por lo que calla que por 
: que dice. Muy poco brilla por lo que dice, tiene ra- 
oii. S. S.; en lo de callar cosas buenas, el tiempo 
o  ('.irá.

Dc¡s equivocaciones del Sr. Castelar debo deshacer 
intes de sentarme,

 ̂En cuanto á la primera diré á S. S. que no me r<?fe • 
da al Sr. Martes al hablar del plebiscito; podia haberlo 
techo, pero indiqué á S. S., y repito ahora, que tenia y 
■.iene muy cerca de sí personas que podían asegurarle 
le la verdad de mi propósito. En cuanto á la segunda, 
lebo declarar que cnand > dije que habia oido á S. S. 
josas que no había oido en Parlamento alguno, no alu- 
lia á lo que S. S. habia dicho contra el catolicismo, 
nnoá ciertas m-áu-nnes nuevas en los Parlamentoo c «e  
I. S. habia empleado.

Así creo que lo pudieron entender tOAos los que me 
escucharon.

El Sr. CASTSLAR: Voy á decir muy pocas palabras. 
Maestro en el arte de la elocuencia, el Sr. Olózaga 

me ha criticado una Imágen, y  creo que si esta Imágen 
era mas ó menos inconveniente, el lugar este, la so­
lemnidad del sitio, las circunstancias, lo que á todos 
rodea, lo que á todos inspira, no permitían que se diese 
tanto importancia a una Imágen.

Después de todo, yo pido que al concluir mi vida, al 
espirar mis años, ninguna imágen mia le cueste al país 
las lágrimas y  la sangre que le costó aquella desnuda 
frase: «Dios salve á la reina.»

El Sr. RIOS ROSAS: Señores diputados, siempre que 
tengo el honor de hablar en este sitio, lo hago con el 
propósito de no oenparos con mi persona. Este mismo 
propósito abrigaba ahora; pero con sentimiento ha te­
nido que desistir de él, porque se me han hecho varias 
alusiones que no puedo dejar de recoger, no por su im­
portancia, sino porque afectan al asunto que discu- 
tíuios.

El primero de los señores diputados que han interve­
nido en este debate dijo de mí que tenia una habilidad 
maquiavélica y  una fortuna insolente; el Sr. Pigueras 
regaló después al proyecto de Constitucieu la nota de 
inmoralidad política; y  por último, el Sr. Cánovas, que 
profesa opiniones conservadoras, dijo que era una obra 
infeliz que estaba impregnada de un espíritu pernicioso 
y  que desprestigiaba al Senado y  al trono, elevando á 
ley la anarquía.

Si esto hubiera salido de otros lábios, siempre hu­
biera afectado á la comisión; pero saliendo de uq dipu­
tado conservador y  siendo esas calificaciones injustas, 
inicuas, absolutamente gratuitos y erradas, ¿qué deberá 
decirse dei autor de esas calificaciones?

Voy á ser breve, aunque tengo que ocuparme de tres 
puntos importantes, epapezando por el que se refiere á 
los derechos individuales.

Podrá ser que en la manera de consignar esos dere­
chos hayamos cometido algún error, hayamos hecho 
alguna cosa excesiva; pero si as! fuera y se demostrase, 
cuando lleguemos á la discusión por artículos será oca­
sión de remediarlo, de penetrar en la economía de esos 
artículos, yséama lícito decir que el descender ahora á 
esos detalles no lo considero lo mas oportuno.

Pero en suma, ¿qué objeciones se han hecho al mé­
todo y  al sistema de la comisión al consignar esos de­
rechos?

La primera, relativa al derecho que consagra la in­
violabilidad del domicilio, ha sido por la manera escue­
to, rígida con que se consagra este derecho; y fuerza es 
reconocer que si ese sistema tiene inconvenientes, los 
ofrece mayores el sistema contrario, el sistema del 
allanamiento constante, del desprecio á la personalidad 
humana, del desprecio de la mayor de las garantías, 
del desprecio del hogar doméstico.

Los inconvenientes que pueda ofrecer el sistema de 
la comisión tienen su correctivo en la integridad, en la 
prudencia, en la independencia de la magistratura. En 
Inglaterra se ha sabido combinar la persecución de los 
crímenes con la inviolabidad del domicilio; lo mismo 
ha sucedido en los Estados-Unidos, y lo mismo aconte­
cerá en España cuando produzca sus naturales efectos 
la CoustitaeioD que elaboramos.

Respecto de las reuniones en la vía pública, en la 
Constitución misma se provee el conveniente remedio; 
y en cuanto al recinto de los tribunales, como no se ha 
tocado ese inconveniente, como no ha sido necesaria 
una prohibición en presencia de es» derecho, porque al­
rededor de los tribunales no h i habido esas reuniones, 
y  si las hubiera, ahí está el Código penal que se apli­
carla sin necesidad de una disposición expresa, por eso 
nada se ha dicho acerca de este punto.

No combatía ton abiertamente el Sr. Cánovas el de­
recho de asociación; pero al exceptuarle de sus cen­
suras aseguraba qué las limitaciones que se le habían 
puesto no obe laclan á ún criterio liberal, sino que Iban 
dirigidas contra determinadas asociaciones; y yo debo 
declarar que esto no es exacto. No hemos querido com­
batir ninguna asociación en particular; sino proteger la 
libertad de to las , y protegerla mas eficazmente que 
otras Constituciones democráticas.

Después de estas objeciones contra cada uno de esos 
derechos, concluyó S, S. con una objeción genérica 
contra esos mismos artículos, llamándolos casuísticos; y 
suponiendo que lo fueran, ese es su principal mérito, No 
debíamos hacer declaraciones abstractas, estériles y  pe­
ligrosas, sino mandar y  prohibir como se manda y  se 
prohíbe á ciudadanos que deben y quieren vivir todos ba­
jo  la norma de la ley.

Hay en España una tradición preventiva, que es el 
que la sociedad uo puede existir sin la prevención, sin 
poner á cada Riu''‘ ’’ i’ ro  u-n i?uardic civil, y csia no es. 
no puede ner la manera ie g.jbernar á uu pueblo E«e 
es el vicio de la ouirval Z'ícíoq excesiva, y  ea raeneater 
ver si el pií-i está tan ati’aaado q le no pueda pasar sin 
esa ceritr;iliza.n.'on; porque en C tao afirmativo, el régi­
men constitucional cou todas eaas preve iciones seria el 
mas rldíiulo , el ma;̂  estúpido de los de8poti*mo'^, y de­
bería aceptarse e! giibiei'oo absoluto sin uiug'un género 
de disfraz ni dehipocresí-a.

He acabado con lo que se refiere á los derechos, y 
voy á ocuparme de la cuestión re'igio-a brevemente, 
porque breveueute también hubo det.caria al Sr.,Cá­
novas. Por lo que pude eute id»r, por in que enteudiaroa 
los que á mi lado estaban, -S. S. desea la unidad católi­
ca «lu r.'presioQ civil de ningan género, sin la sanción 
del brazo s calar; y yo tengo el honor de decir al señor 
Cánovas que si ©8 « s t ) loqu e desea, quiere la unidad 
sin unidad; porque para la unidad religiosa á 'a españo­
la ó á ia romana, es mencuter la repreaiun del brazo ae.- 
cuiar.

Pero hay otra cuestión qne no ea la de nnid id reli­
giosa, y de la qne de )<> decir alga.'as p 'lah ns. \l-- r -̂ 
rte'-o á la cuestión de la separ; C'ou b' I. « ca y el 
Estado; cuestión q ie oo'Qo dg i a er -n i.̂ r oi.io-' elo­
cuentes y ciroau^p-«toa el ■'r. Moret, h I e dn a i'ioti) de 
eiátnen para la cunision, y que.ha q i ■ 'Mmioala 
en la comisión mi ama, viuí -nd.') t id'»-* a i-. >o en .pie 
subsista la con -ordía entre la Igle ia y  ■ tí t ido; en 
que subsista el Béfalo lega que ha iniped'd •, y Kj digo 
cou el respeto dnbi'io á la I.rlesia, que «o E-paiii haya 
prevalecido el eaplritii teocrático a p :sar de Uaá r pssa 
do Dor períodos da servilidad.

Si en Españ i ha h ibido grandespe''iodoa de g'oría y 
de liberta 1, ha habido otr>)s fip o-'.'ii o«o’.»d»noi g y si la 
España n oh ia -* -: - 'c -p r e  la de Cárlo-i II, sed -n eá  la 
concordia entre la Iglesia y el tí-ta, o D i esa concordia, 
ha nacido el patronato en que se origina .d que nuMByos 
monarcas hayan nombrado algunas altas digaídades de 
la Iglesia y  tr lo  el clero parroquial.

Esto me parece de todo punto meluctablo; pero abo 
ra se dice que todas las g.iriutía< que tieuo f l Estado 
co-.i’ ra la curia romana son irrisión, porque ol dia en 
que se publieasfien Rom", una ouia qúe afecte á lo-, de­
rechos de España, seria una irritoria faculta i de reco- 
jerl/-, dados los medios que oiiAnta la pub'iicilad. Esto 
que se asegura dugmáticameute, no pasa de ser un 
dogmático absurdo.

No es cierto que la mayoría del clero español haya 
sido siempre hostil á toda rrforma. Ya en esto le hago 
alguna mas justicia, y digo que bi la mayoría del clero, 
si la mayoría del episcopado, en uno de los extremos 
de la balanza hubiera echado todo el peso de su iiifluen- 
da  en la pasa.la guerra civil, no sé lo que hubiera su­
cedido; como si ahora se le pusiera en ©1 caso de optar 
entre la ruina, la miseria y el martirio, y el abandono 
de sus mas sagrados deberes, no sé tampoco lo que su­
cedería.

Hemos arrebatado a l clero todos sus bienes, propie­
dad tan sagrada como toda propiedad, conao la propiedad 
del Sr. Castelar, porque yo no hago esas distinciones 
entre la propiedad individual y  la colectiva; y  si le he­

mos arrebatado sus bienes, ¿no hemos de tener la obli- 
I gacíon de indemnizarle?
'■ Pero dejando áun lado la cuestión de indemnización, 

¿no hemos consignado en todas las Constituciones la 
obligación de mantener el culto católico? ¿No presta el 
clero ese servicio? ¿Cómo pues eludir la obligación de 
pagarle? (Vartosíeñorfi diputados de la izquierda: Que le 
pague el que quiera). No, no al que quiera, sino el que 
debe pagar, el qne tenga la obligación de pagar, y el 
que ha de pagarle és él Estado, que sufriría la ignomi­
nia si no cumpliese ese deber.

¡Donosa justicia la vuestra, donosa equidad, donosa 
libertad!

No quiero engolfarme en las consecuencias de la se­
paración de la Iglesia y  del Estado, que no veo aceptada 
en absoluto en ninguna nación católica: ni en Francia, 
ni en Italia, ni en Portugal, ni en los Estados católicos 
de Alemania, ni en Bélgica, donde el clero católico está 
mantenido por el Estado. ¿Ha visto el Sr. Castelar lo 
que pasa con el clero católico en los Estados-Unidos, 
en aquel país déla libertad dé cultos?

No quiero Insistir más sobre esta cuestión; pero no la 
abandonaré sin hacer al Sr. Castelar una recomendación: 
hay un sentimiento muy arraigado en el corazón, que 
en vano será querer excluir del alma humana.

Ese sentimiento podrá manejarse con cierto desenfa­
do ep el Interior del hogar doméstico; poro en la vida 
pública, en el seno de los Parlamentos, es preciso res­
petar los sentimientos de la mayoría del país [Murmullos 
en la izquierda). Usáis de vuestra libertad; yo uso de la 
mia diciendo mis opiniones; vosotros de la -vuestra re­
probándolas; murmurad lo que queráis, murmurad alto; 
para mí los murmullos son aire que llena mis.pulmones 
y  arrulla mis oidos. Nada mas al Sr. Castelar; pero me 
queda aun algo que decir al Sr. Cánovas.

Nos dijoS. 8 . que habíamos desprestigiado la autori­
dad del Senado disponiendo que los presupuestos y las 
leyes de crédito se traígan primero al Congreso, y que 
cuando en esas leyes haya discrepancia entre una y otra 
Cámara, prevalezca lo aprobado por el Congreso

Pues bien; yo tengo el honor de decir al Sr. Cánovas, 
que esto disposición vefaia ya consignada en la Coasti- 
tueion de 1 ^ 7  y en la de 1845, aunque en esta última 
menos explícitamente; y p jr  lo tanto, si fuera cierto, 
que no lo es, que hubiésemos deprimido la autoridad 
del S-nado, no ha sido una cosa original; ese precepto 
viene ya consignado hace mucho tiempo; todo el mundo • 
ha sido testig.) de ello; pero nadie ha sido tan celoso de 
ese prestigio como el Sr. Cánovas.

He concluido con lo que se refiere al Senado, y  voy á ’ 
otra Objeción que me obliga á tomar las cos".» un poco 
altas, porque esa objeción me lleva á entrar de lleno 
en la cuestión de forma de gobierno.

Hay varias formas de monarquías: aquella en que la 
dinastía deduce su derecho en cuanto nace, y es la mo­
narquía de derecho divino; otra que^deduce ese derecho 
de la fuerza, y  es la monarquía de la conquista; y otra 
que nace del pacto entro el rey y el pueblo, y es la 
monarquía paccionada; y  hay, en fin, otro estado legal 
en que se reconoce la soberanía, en que el poder pri- 
morillal es el Estado.

Esta es la soberanía nacional. En esto forma de go­
bierno todos los poderes emanan del Estado; el legisla­
tivo, que ccnfeccioRa las leyes; el ejecutivo, que las 
aplica; el judicial, que dirime las contiendas entre los 
individuos;-y después, un poder independiente do todos 
estos, un poder moderador, un poder r< guiador qne re­
presenta la unidad del Estado, que dirime en primera 
instancia las contiendas entre los demás.

Ahora mismo nos hallamos nosotros en la situación 
de la soberanía aplicada á la herencia. Llamaremos la 
dinastía que mejor nos parezca; excluiremos las ramas 
que nos plazca, y cuando un individuo de la familia 
adoptada so haga acreedor á elio, le excluiremos tam­
bién; en todo lo que no realizamos sino el acto de la 
elección; de la misma manera que cuando por imposibi­
lidad ó por otra causa cualquiera tengamos que nom­
brar regente.

El principio, pues, de la herencia puede coexistir, 
coexiste, ha coexistido con el de la elección, y de ello 
se hallan ejemplos en todos los pnfses, en todas las re­
glones del globo, porque no hay ninguna nación, nin­
guna raza, ningún continente que tenga el monopo­
lio de ese principio, ni que rechace otro determinada­
mente.

Si pues hay un poder moderador, regulador, ¿cuáles 
son BUS atributos esenciales? Necesita la faciuitad de 
suspender tempor.almeute la acción de otro poder cuan­
do saliéndose de su órbita difieu’ ta el movimiento de los 
demás; impedir la absorción del poder ejecutivo por el 
legislativo, lo cual hace por lo que hadado en Humarse 
veto absoluto, y  que yo llamo sanción libre. D i e.-ja 
p.'i’ icioTi »fl preciso'que u"© tarobien cuando una v  oi--'', 
Cáui.ira p.'ien eu pugna i-otre si, ó cuitlqiiiera de 
ellas Con U opinión did país. De donde se sign« ou'* el 
poder inoierodor para ha larse eu 'a pleuit'i.'d d i su 
eiisteucia no necesita tener parte en el poder legie- 
lati-o, teniendo como tiene la iniciativa y canción de 
las leyes.

También en esto hay dos sistemas: en la mona-quía 
paccionada ol poder legislativo le constituyen 1h- C i- 
maraa con al r-y , lo que en IiipLiterra se llama el P.'r.a- 
mento; de mod i que hasta cuando se va á preuder á uu 
individuo 8B dice que se hace «eu nombra del rey y d e  
las Cámaras »

Lo mlHmo sucedía entre nosotros en las actiguis 
Córte.s, diciéndose entjnced: «rey y r*-íno, Córtoe fnt ■- 
ras.» Pero ¿-̂ s esto útil tú ñocos irin? ¿Se desprestigia á 
la aiitorirtail del rey el que se adopte por el coiurano 
nue>tro slscemay ¿V o-s opoadr-iu voíotr.is á la creaciop 
de ese poler regulador,, mo.lerudor, ind-pendl nti, 
cuando q lepsis orear un poier en cada proviucia, «'n 
poder en caJa Mnuioipio, uu p o l-r  en cada alcalde de 
barrio?

te; yo tengo qae contestar á graves alusióaeg d 
sido objeto.

E lS r. PRESIDENTE: S. S. podrá hacerlo pj
señor diputado, porque ahora vaá reunirse ] ^  
clones.

Leído el proyecto de ley concediendo una db,, 
la viuda del Sr. Fernandez Vallín, se declaró cq̂***̂ I 
con lo acordado y se aprobó definitivamente 
que pasara al Poder ejecutivo para su compllm¡

Se acordú pasar á ias respectivas comisioneg*^* 
aolícitudes presentadas por los señores diputad/»

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia paratoañ»*' 
asnntos pendientes.

Se levanta la sesión para reñírselas secciones 
Eran las cinco y  cuarto.

POí

{Qauta de ayer.)
Por decretos expedidos con fecha 8 del actmi 

presidencia del Poder ejecutivo se nombra 
de lá provincia de Jaén á D. Baltasar López de \ 
que desempeña igual cargo en la de Badajoz.

Y  para este último á D. Pedro Manuel de AcuJi 
desempeña igual cargo en la de Jaén. ^

CB «8 
‘Jjaueroío»
iítií?oy^“
lAítJcipaB 
erección.

Por el ministerio de Hacienda sé ha resuelto *
Los modelos aprobados por decreto de 5 de fii, 

último para acuñar la peseta servirán 
para dicha moneda y  las demás del mismo metal**** 
deben labrarse conformé á los artículos 4.® y 6.® dai? 
creta de 19 de octubre último, sin otra variacloij 
correspondiente á-sus respectivos valores y lejen^* 

La fabricación de las monedas de dos pesetas,
seta, cincuenta céntimos y veinte céntimee se verijiuLfcp»

se 
a ac

para cuya recogida y refundición la dirección

única y  exclusivamente con las pastas que se oljt«S 
de las monedas similares circulantes eu la actual '̂

«<k - 2
del Tesoro público dictará las medidas necesaria, ^ 

Por cada 200.000 piezas de plato de 5 pesetas qw- 
acuñen, se amonedarán 50.000 pesetas on piezasd¡5« 
milésimas de ley, á saber:

10.000 pesotos en piezas de 2 pesetos.
25.000
12500

2.500

de 1 id. 
de 50 eéntimog, 
de 20 Id.

50 0:.0

El Poder ejecutivo, en ...jéíMeio de sus funcioueíi 
resuelto que lus mimbramíentos de auxiliaros para^

; tituir cátedras vacanteaen loa <»atableciiv entos püblií !!
¡ de enseñanza deberán recaer en persouaa compfctesij *'< macio 
! que no pertenezcan al claustro de profesores de laa«¿ gjjg, 
i la en que oturra la vacante; y que cuardo esto nopy-g 
’ ser jii8tlflcadam;?nte por no encontrarse en la localiy

oition en q 
irt.3.® E

respectiva persona ayta para deaempefiar dicho genií ff°de°la8̂  
lo ponga en conocimiento déla  dirección generaldíS 
tracción pública, á fin de que con arreglo á lodUpnnj' 
en el art. 173 de la ley de 9 de Bfti -nibre 1;.57, desip 
ne el profesor que náyade encargarse de la asignâ  
vacante y la gratificación que el mismo deba pert# 
por el aumento de trabajo.

rwo de la q’
IgDorBtQOB:
lotiolas; c

Habiéndose trasladado aTministerio de U!tramai]i lícoBseJa n 
el de Estado dos comunicaciones del ministro pien̂  i. y ahora s 
tenoiário de S. M. británica, en que se m;*riifle6taqim • ’—

, la Colombia inglesa, en la Australia ocoid<utol y et i 
! establecimientos del estrecho de Malaca, no se'etleui 
! los buques españoles derechos diferenciales, el d# quien 

ejecutivo, con arreglo álo dispuesto en el decretodeii» 
junio último, y en virtud de la reprocidad que elmlni 
establece para el pago de derechos de navegacioi' 
puerto, ha acordado que para el cobro de estos seas»

■ milados en las provincias españolas de Ultramar áli 
buques españoles los do las referidas poseslonei 

! glesas.

f eje«1.0®P®í

Haba
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I El Poder ejecutivo ha dispuesto que la reciproífiil
• en el pngo de derechos de puerto y  navegación á loti» 

ques suecos, noruegos y  neerlandeses do las coloBls «nlldaB de
, y posesio'nes situadas fuera de Europa, y á los de diá mactlcion
• rentos colonias irigieí-as, debe eutenderseictorgadaíli 
bandera, sin tener para nada en cuenta la procedí 
de !o« buques, y que por consiguiente, ai llegar 4 Sil 
provincias españolas de Ultramar -ana embarcacionpü'

¡ tenecientft á cualquiera nación ó colonia con la cnilH 
: halle establecida la igualdad de trato para- el cobro 
' los referidos derechos, deberá considerársele como4 
, españolas, sea cual fuere ol puerto de su otígen/

ngliEsrla ] 
.domiciliar 
logrscursi
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N') soy partidario, digo, del sufragio universal, y sin 
ftaiburgile h=-acuptid ), ¿-)or qiié? pirque -des'Ues ne 
ii ib’'rld ÍQVi >l o para v iu t  á ni sin no in < '‘Onsid.^- 
ro con ol derech'i; ni le r-'.-anozco en nadie, de protes­
tar contra él. S l" lS f .  !■: y - ’i i^-)ra como uu
mal, ¿.lor qué H -itiaval'l' í-i »i ji f  i v.ioir n oh 
C ñ-nr E- Lü-al an-oliiti r>r aa ae íicupta eu aiu-
guij '. c.ljau istiiíi‘i ; ' '1© :.t vida.

Ha'/, pu.}s, qn-i reiuiiiciac 4 !• vida •íúollm; ón ''»pi’nr 
el suffrt '̂-io ui)lvere.-i . Y cminlo iairC') h-t tO"!J-. ,,-i 4-:,- 
do normal. CU 'U lo la influa'i na ieritinia de la riqu-za 
y de los ben^fi dos se haga fiw/itir en ‘̂ ufran-o iiijiTer- 
sal, ¿qué será o q le suCr-da? Q re ven.irau a pd ij-aimraa 
tan tmniaa como esto, libor.ies, cousjrvadoras , tales, 
en ñu, como el país las necesita.

Voy á concluir, señores^ Se habla mucho de las tran­
sacciones, y yo diré acerca de ollas una f-ass viilgir: 
«El que no tiene hijos, los mato á palos.» El que no'tíe- 
ne que transigir, el que uo está en posición de transi­
gir, ei que no tiene con quién transigir, condena las 
transacciones; pero el que tî ’.ne que concertar e con otros 
hombres, el que tiene la necesidad y  el deber de ha­
cerlo, sí lo hace conservando su honor, si lo haca para 
dotar á BU país de una monarquía para salvarle, para 
ejercer un acto de patriotismo, entonces cumple con su 
deber, cuando no merezca bien de la pátria.

Y  yo os digo, señores, que si votáis esa transacción, 
obra no de una, no de dos, sino de todas las fracciones 
monárquicas de esta Cámara, votáis el escudo de la li­
bertad, el símbolo, del porvenir; porque si votáis esto 
transacción, votáis la monarquía, votáis nn rey que le 
hallareis, y  le hallareis bueno, que honre al país, que 
se honre con ól̂  y que nos dé, en ñu, la libertad, que es 
lo que quiero para mi patria.

El Sr. CANOVAS DEL CASTILLO: Pido la pa­
labra.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende <sto discusión.
El Sr. CANOVAS DEL CASTILLO: Señor Presiden-

I (UX Ul. a.<jlÜA't It.
; Pari=> 8.—H.iy se han cot'zado en la Bolsai 
j iu  3 per lOi) üaterior españoi á 31.
I 3 p'T luO francés á 70,30.

4 I [2 flor iOü Idem h 101. 
i  d.v''UEs y —Consolidados ingleses de 93 li4 í 3(8- 
Buii.vuEs 8.— Eu el torcer colegio electoral el partU 

al cual p.Tieuece .Mr, Bratiauo ha iatantado prúvc 
do sérios d“ sórilMnOH.a3i-gurar el éxito de ia elecele*.*! 
lo ha con'sf guido.

Vmios iudivliicos influyentes del consejo muDid{ 
hiiu p"tí.-0utado MU dirtusú.*).

PAiiíd 9.— El p-T'óiúx) el Monifeurpiíb^ica un artín 
en el cual da la |< u ba pur medio d« datos 
q n een »! uróxiii.o juno el ejército francés t<sudrá Bm 
iu '51 ..(00  ijomoroá cumpiotaoieute preparados 
entrar eu campaña. I

Ei mic íatro ba.'ga .'=!r. Prere O'-han, que vino á 
para arreglar el cui flicto eutre Francia y BólgiCftt 
greaara el lúuei á B.u>-el-is. El gt'bierno framég, 
»'üi.ducto de 8U r'-pre.seiit.inTo en aquella capital 
cu» r . li,- SDM ulteriür.?8.

j-’ .'vRis 9 .— La teiiioiide la seguridad  dfi ¡i**
ce r  iru j: i.ir si s p-audM. tu en tas próxim as elecoio®** 
en  t.'/ilws ¡HB ciu ta ..les  «i.-l iii.p  -iio , acaba  de org»»'**’ 
m i t^i-toina de pr-iii''g:)nda cou  e l ohjetodsW'
per c  .i.pr- líder a cm i!; ■■ i-ipn quü sus interesa***' 
t:ni íiitiiii;'..!.-'ur.i-l'gado- id ir iiiu fo  'e d i c h i B  oandW‘* 
tur.tH y  qnn nn i,i tnjiien q n e  tom er de las aineua**** 
iiiH I l"ai '»rt v /'ira K  fuiT in n ades.

Roma H.— M fi-i a d-he lieg.ir la laisioti 
«i rey Giiillena - de P'u.'ia ha nombrado con alo®”* 
d» tolicK r á Pío IX cuu motivo del aniversario á® , 
oide..iicion.

Esf-0 acto del rey protestante aleman ha 
una graii-ie iuipreslon de alegría en el ánimo dsl ^  
y en la córte rumana.

(DB LA AGBNCIA H AYAS.)

París 8.— El diario L‘Stendard señala la 
un f  lieto español titulado. Proceso del duque de 
prnsier. ,

El mismo diario se hace eco del rumor de qúo ^  
que du Moutpensier había contratado un empréstito 
varias casas de Banca de París y  Lóndres. -  ^

Este empréstito indicaría que el duque de 
sier no ha renunciado á su candidatura al trono 
España. ^

El puerpo legislativo ha rechazado la enmienda P  ̂
sentada por Mr. Pugery pidiendo un. aumento ¿0
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subre los vinos estranjeros. . ,m ¡
desmentido el rumor de modificacionesEs

riaies y de modificaciones en la Constitución de 4"̂ ® 
blá el periódico Ze ¿ ’/ec/í. . . « » !

ViRNA 8.—Lns periódicos dicen que ea 
publicación de una órden haciendo una nueva r^ d u ^  |

jIP»'en el ejército y  aplazando hasta el otoño próxi®®  ̂
mamiento de la quinto de este año á fin de realito
“ omfas.

El periódico la Preste asegura que Mr* da
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_S e  asegura qué el rey de Prusia ha enviado 

■ u0 de Ratibar paira cumplimentar al Pepa 
'** tivo del aniversario del 11 de abril,

¿e Banneville ha manifestado al Papa las fe - 
W*̂  Q0g de la familia Imperial.

D na ha contestado con emoción que preveía bien 
'̂iMQpérador no se dejaría adelantar por ningún 

bersno en esta circunstancia. Después ha pedido 
ôlss d®l emperador, de lá emperatriz y  del príncipe

Í^JplizAiRE 9.—El vapor llegado hoy trae la noti-

r fe S ^ s t f  tranquilo.
Habana continúa el estado dé sitio, pero la in - 

jen está destruida en gran gnrte. 
p;- rosos refuerzos españoles han llegado hoy á

son casi completamente dueñas de la in -
íccloî -

SECCION DE NOTICIAS.
n?rBRiOB.

mo de nuestros abonados de Reinosa se queja de lo 
 ̂ á̂oC'Ue recibe El Impahcial, aunque no lo extra- 
lesto que la central de Madrid lo manda primero á 
Ucionar por Cuenca desde donde pasa después á su 

'rtao. Seto nos parecería úna exageración del recla- 
¿Ido nos hubiera remitido la faja con el timbre 

\  dicha 9*tafeta de Cuenca, advirtiendo que este es 
ii«r'U“do 099° *1̂ ® °°urre con el mismo suseritor. 
i '^ í quien corresponda, y  evítese pl que los intere- 
ím exclamen, como lo hace el á quien nos referimos: 

««lipcrquo en la administración priucipal haya em - 
¡(jdos que no sepan leer?

I jjia aeche á las ocho so reúne la minoría republica- 
jl casino de este partido.

hTer quedó sobra la mesa de las Córtes la siguiente 
L í̂feion de ley:
I (Artículo 1.“ Queda establecido el tiro nacional en

i'iña.
|pt. 2.° Las condiciones y  detalles de esta nueva 
titncion, serán objeto de un n-glamento especial, de 
ftformacion quedará encargado el Poder ejeoutivoó la 
Billón en quien este delegue sus facultades al efecto. 

[Art-S." El reglamento á que se refiere el artículo 
^ior no tendrá carácter obligatorio sin la aprobación 
>ifi4 de las Córtes Constituyentes.
[Pilado délas mis*:aa8 8 de abril de 1889.— Becerra, 
Wiero, Romero Girón, Coronel y Ortiz, y Soto.>

[Da ana correspondencia de Granada que pub'ica el 
W/tóy /fli Armada, tomamos el siguiente párrafo: 
[{Losinimosestin muy excitados; á los soldados se 
laoonieja maten á sus Jefes y sé hagan republiea- 
j  ahora se aplaza el rompimiento para el dia del 

DUO do la quinta.!
Ilgiioramos la verdad que pueda haber en estas gra- 
isotioias; de todas maneras, m^-recen fijar la aten­

ea d« quien pueda evitar tan criminales propósitos.

¡El oficial do la provincia de B Argos publica una
i:alardel gobernador de la misma, eseitandoei calo 
í.3i 8ubdel'-gados de medicina con motivo de haberse 

doel estado sanitario en algunos pueblos.

[UwDOfi «n el Eco de Asturias del lunes 5: 
liEennido al fin anteanoche el Aynntamien*’o con los 
ptribuyeutes acordaron acudir en auxilio de las clases 
Mnlidas da esta población, que son muchas, abriendo 
Úioícrlcion general, creando comisiones encargadas 
fci«l¡zarla para proporcionar alimento diario y socor- 
Viomicillarlos á los menesterosos hasta donde aloan- 

’ ! recursos.!

jas

3 1 [U 3 (Í ,  
ral el partlli.| 
do proToe 
ia eleecIoíJl

jo muBiclp

peen los periódicos do Valencia que algunas perso- 
iwaudaladas de aquella ciudad se han dirigido al 
sntimiento ofreciéndole anticipar cantidades para la 

ptiWoiou de las quintas, hallándolo entre ellos algu- 
10 ha brindado á entregar ocho mil duros.

SI gobernador de Cádiz ha publicado una circular 
'íLe¿iUu L'ü períódicofl (!-■' U iocí-Utied, on l.i qii», 
ítajflDdo la Impofiibüldad de realizar la Diputación 
líiüclal un empréstito para la redención del servicio 
í*i Irmas á la exageración en el neo de ciertos dere- 
• y en la propaganda de determinadas doctrinas, 
'dtae á las autoridades locales que sostengan los 
ibos, pero que no toleren los abusos; que protejan 
laprerogativa mas sagrada la libro emisión del 

«tmiento, que no debe tener otra cortapiea que las 
•wipclones eternas de la moral y  de nuestros códi- 
1 p3N que procedan contra los que en la tribuna, 
*5 8n Di púipito, como en cualquier parte, inciten á 
“ «obediencia ó atenten contra la honra, la vida y los 
^sesdelo’s ciudadanos, y llama la atención eobre 
oewrvancia del decreto de reuniones públicas para 

IJíioa uo reprobados por las leyes.

H  Síceía publica las resoluciones tomadas por el mi- 
¥ no de Gracia y Justicia, durante el mes de marzo, 
j  de la administración de Justicia.

Taimante ol Registro de la Propiedad, df Puente 
'rita ° °9rta clase, con fianza de 4 .500 rs., en el 

‘°no de la audiencia de la Coruiia.

eapoclaH'* 
íon el 9bjé| 
•rsario d*

,mo díl 7̂* I

L[ , '̂ 9̂ 19 del corriente, á las dos de su tarde, ten- 
dirección general de Beneficencia el acto 

L|¡j Psra el suministro por un año de todo el 
P i» N P9ra BU consumo los establecimien-
Ijj Señora del Cármen, Jesús Nazareno,

 ̂ dementes de Santa Isabel en Le-

los obstáculos que impedían que la 
N lal ®‘̂ °°°°9ica Matritense continuara reuniéndose 

de columnas de las Casas Consistoriales, 
''djjí 9°- fundación viene celebrando sus sesiones 
fiansi!’ dispuesto que desde el sábado próximo«e 

en dicho local, á ia hora de costumbre.

republicano ha dicho, á propósito de las 
ISoe ¿ recientemente en las Córtes por

® l9 Torre, que su creencia de que pudo haber 
tel en setiembre, es una ilusión.

J'Süsa ® AlcoUa, tomando acta de la anterior
f v í o T
"  qae colega anti-monár-

‘ íedft 1 no ba pesado bien sus afirmaciones 
t̂anerai c  manera tan absoluta.

S  9l mundo lo sabe y  lo dice
008 ocupa, el general Serrano 

saber entronizado nn monarca al po- 
de la revolución; no 1© hizo, porque el 

|̂ ®8 úno de los mas leales, nobles y caba- 
i»llo públicos de nuestra época; uo lo hizo,

"̂ *9» enhorabuena al ilustre vencedor de
h como bueno; pero Dios quiera que
¿4la tengamos que dar algún día el pésa-

^ nosotros mismos, á todos los liberales

Leemos en un periódico de Tarragona:
«Algunos pueblos de esta provincia han acordado no 

acudir á reparto de ninguna clase para redimir los mo­
zos ,á quienes toque la suerte de soldado, dejando que 
cada uno cubra su plaza-Ó redima ó pbnga sustituto 
como bien le parezca.»

Algunos amigos del Sr. Cánovas han acprdado hacer 
I una elegante edlpipn del notable discurso que proñun- 
I ció en la sesión de anteayer.

1 Insfstese en Indicar al Sr. Fernádez de los Ríos para 
la legación de Lisboa. En este caso es probable que 

 ̂ el 8r. Mazo sea trasladado áli).de Florencia.

j Ayer celebró una larga conferencia «I ministro de la 
Guerra con el géneral Cabaliero de Rodas.

El Ateneo escolar pone á discusión, boy á las tres de 
la tarde en ia Universidad central, el tema ¿ «  6 m  con­
veniente la unidad católica í«  Españal

- »
Esta noche se reunirá la tertulia progresista en junta 

general para la renovaoioú completa de la junta direc­
tiva.

Ayer llegó á Madrid el regimiento 4® .caballería co­
raceros del rey, procedente de Alcalá dé Henares.

El Sr. Heiran Berdan, contratista de diez millones de 
cascos de cartuchos metálicos, hará la ^ntrega de la 
mitad de dichos cascos en muy breve plaíto.

*>Dice un coleg^
«Una persona que creemos enterada en los asuntos 

carlistas, nos ha manifestado que varios de los coinl- 
sionados para hacer prosélitos para la defensa de dicaa 
causa, han participado á sus jefes de la frontera la poca 
acogida que encuentran en los pueblos, en vista del 
proyecto de abolición de quintas, que les tiene inclina 
dos bácia la actual situación.»

Ha sido destinado al primer batallón del regimiento 
de Toledo, el teniente coronel D. Donato González Es­
calante; y para la vacante que éste deja en el regimien- 
miento de San Quintín, se ha nombrado á D. Liborio 
Trúpita.

Dice anoche un colega noticiero, que con objeto de 
impedir los planes que proyectan los partidarias de don 
Carlos en la provincia de Ciudad-Real, ha salido d.» 
Aranjuez con dirección á ia misma un escuadrón da ca­
ballería. ...........

Se ha concedido á D. José Loboza la vuelta al servi­
cio con el empleo dé capitán.

Al capitán de inganieroa D. Rafael Cerezo, se le ha 
encargado el estudio del proyecto de mejora del puerto 
de Cádiz.

La reunión que debía celebrarse mañana en el Ban­
co, 68 ha aplazado para el domingo 18.

Se ha nombrado á D. Federico Perez Bobadilla ins­
pector tercero facultativo de las salinas de la nación.

Los jefes y oficiales del regimiento de lanceros de San­
tiago, que deben salir esta tardo para Valladolid, estu 
vieron ayer á despedirt e del presidente del Poder ejecu­
tivo, ministro de la Guerra, capitán general y gober­
nador militar de esta plaza.

La conferencia de mañana en la Universidad central, 
está á cargo del Sr. Echegaray, quien tratará «de la im- 
portan-3ia que el estudio de las ciencias exactas tiene 
para la educación de la mujer.»

El Sr. Velera leerá na artículo sobre «al dinero,» en 
prosa^ y el Sr. Nuñez de Arce una epístola en verso, dí- 
dicada al poeta D. Antonio Hurtado.

Se ha prorogado por un año la licencia que disfrutaba 
en Bayona el teniente general D. Eduardo Fernandez 
San Román, pero con la condición de que se traslade 
al inferior de Francia ó á cualquiera otfo de los demas 
países estraujeros.

Ha sido nombrada una comisión compuesta da los ar­
quitectos de Hacienda, Gobernación y Fomento, con ob­
jeto de que reconozca y valúo el edificio que fué cárcel 
de mujeres, en la cali© del Barquillo, ó lufoTma acerca 
del estado de solidez en que se oncuentra.

Sa nos ha asegurado que ha sido declarado cesante el 
juez de priuiom iüatanoia d« Castuera.

Ha sido declarado cesante D. Nemesio Rodríguez 
Costa, oficial del gobierno de Madrid.

Ha reguesado á Lisboa el Sr. D. Cipriano del Mazo.

Según dice un colega,, una carta de Valladolid anun­
cia que á ia partida burgalesa de !¿0 caballos que se di 
rigia á Valderrible, se han unido 30 infantes. El colcgü 
habló ayer de la aparición dw dicha partida, qua cali­
ficó de iati'o-facciosa. Nosotros no tenemos do ella ante • 
cedeutes ningunos.

El señor marqués de Campo-Sagrado, diputado á Cór 
tes por Astúriaa, llegará á Madrid Tino de oatos dJaa.

Si hemos de dar crédito á las noticias que circulan 
acerca de la actitud de los oariiatas en las provincias de 
Gnadaiajaru y Cuenca, es da temi-r piuy prnn to na mo­
vimiento rebelde en algunos puntoi de las mismas.

Los empleados periciales de la dirección de aduanas 
y  el director d i i l h a n  celebrado juicio de conci­
liación, con UiOtivo de la publicación en al citado diario 
de un escrito que afectaba á dichos funcionarios: el r«- 
sultado ha sido que, habida la conciliación, el Pueblo 
ha publicado un suelto declarando inexactas las noti­
cias que habia dado. ,

Según dicen de Valencia, aquel Municipio piensa ena*- 
genar unos terrenos cemprondiJos dentró dada capití-l 
y  de una superficie de 82.009 palmos cuadrados, que da­
rán un "producto de 500.000 rs. para atender al arma­
mento de la milicia.

Escriben desde el cabo de Buena Esperanza que han 
acontecido considerables incendios ocasionados por el 
calor del sol, log cuales han destruido las cosechas en 
una extensión de millones do acres, y han perecido mu­
chas personas.

Leemos en la Iberia':
«A los peidódicos mont-pensierisias todo les parece 

mal, y cualquier solución que ro sea la s'üya; prepara, 
según dicen , la rehabilitación del ex-príncipe A l­
fonso.

Lógica, lógica, señores montpensieristas, porque va­
mos creyendo que sois sistemáticos por sistema,*

Completamente de acuerdo, caro colega.

Haciéndose cargo el Puente de Alcolea de los rumores 
que supon© circulan respecto á la candidatura del du­
que de Aosta para el trono de España, dice ;

«Según se nos ha dicho, y  no sabemos si esto es ab­
solutamente cierto, el duque d© Aosta es un jóven bb-  
celente, dulce y  afeble, pero débil de carácter, si bien 
en cambio está casado con la princesa de la Cisterna, 
sobrina de Mons. Merode, ministro de la Guerra del 
Pontífice Pío IX, cuya señora la croen de mucho talento 
V "u a  de las mas ardientes neoc<-tóUcas de la cristian­

dad,, llegando algamos i  suponer que se deja atras á su 
bendito tio el monseñor, el qual se vale de su sobrina 
para la propagación de sus ideas. Por otra parte, esta 
jóven princesa, por su talento, por su hermosura y  por 
sus gracias, éjeíce grandísima influencia en el ánimo 
de BU esposó, lo cual es de múy buen efecto, dadas las 
ideas políticas que se la atribuyen.

Repetimos que no sabémos si son perfectamente cier­
tas estas noticia®, aunque nos inclinamos á creer que lo 
son; pero bueno es que los ardientes revolucionarios, 
los diputados todos, las tengan presentes para que les 
Sirva de norma en estos supremos momentos.»

El coireode Mahon que recibimos hoy alcanza al día 
4. Decíase allí que con motivó de resistirse ios pueblos 
de Ibiza, iba á salir para dicha isla una compañía del 
regimiento de América que auxiliaría á los recauda­
dores.

L'g. Diputación provincial de Mahon se ocupa con asi­
duidad en allegar recursos para redimir la suerte de los 
quintos de toda la provincia, á imitación de las diputa­
ciones y municipalidades da muchas de nuestras provin­
cias.

Cree la Discusión que el directorio es la única solu­
ción posible en las circunstancias actúalos, pero entién­
dase bien, dice, si el directorio uo representa, todas las 
grandes fuerzas revoluoionarías del país será su poder 
tan inútil y  táñ impotente como el Gobierno provisio­
nal.

La Socidad Habnemanoiana Matritecsa celebrará ma­
ñana su sesión pública inaugural y de aniversario á las 
dos de la tarde, en su local, calle del Clavel, núm, 4, 
cuarto principal de la izquierda. El secretario general 
D. Paz Alvarez Iqerá el resúmon de las actas de la cor­
poración. El sócip de número, D. Bernardino Duvós y 
del Barco, leerá un discurso «obre el tema signiente: 
El especificlsmo científico es el gran porvenir y el com­
plemento de la medicina: su realizacio.n solo puede con­
seguirse por medio de las leyes de la homeopatía. La se­
sión terminará con la lectura del programa de premios 
para el concurso de 1870. _ —

Ha llegado á Valladolid el regimiento lanceros de 
Numancia, que estaba acantonado en Palencí?.

El marifc'’al de campo D. Juan TJrbinn, ha sido ñutor'- 
zado para fijar su residencia en Madrid en situación de 
cuartel. ..... ....

Ha sido declarado en sitiiaciion eseeclente oon residen­
cia en esta capital ó en Guadalajara, el coronel del pri­
mer regimiento de ingenieros L‘ . Pedro de Eguía y Le- 
monaríga. . • • _____  ____ „..........................

Se ha dispuesto que loá 1.600 fusiles, procedentes de 
la Guardia rural, «s pongan á disnnsicion del presidente 
del Aynntamienro, en cambio de igual número de fusi­
les rayados.

Se ha hablado estos últimos días de que en la pro­
vincia de Huesca habia grandes trabajos en favor de la 
causa carlista y  de temores de iQminont«8 trastornos 
que’debian estallar símultáneeraento en algunos puntos 
de la piovincia. Deanachos llegados anoche mismo de 
las autoridades de HiJefoi quitan la gravedad á seme­
jantes rumores y dan todas las po-ibles garantías, aten­
dida la posición top.gríifica de aquel país, de que se 
conservará el órden público mientras de fuera no se 
logre alterar. El espíritu público del pala es bueno y las 
autoridades vigilan además sin descanso. ...__

Anoche celebraron couaijo los m inistros en la 
Presidencia. Con este motivo se volvió á hablar en 
los círculos políticos de la cuestión de candidato, 
que suponían debia tratarse en esta reunión.

Creemos que no se haya tocado este asunto en el 
consejo 'de anoche j  que lo  que, según hemos oido, 
ocupo á los m inistros fué el incidente que dio ayer 
interés, aunque intírós poco parlam entario, á la 
sesión de la Asam blea. ' .  _

Ayer corría muy válido entre fes personas que gene- 
ralmenta se tienen por bien enteradas, qua la idea que 
hoy predomina en regiones oficiales es la formación do 
un consejo de regencia que normalice la situación da 
España; que resuelva las cuestiones graves, tanto polí­
ticas como administrativas, de cuya solnoon pande la 
tranquilidad y el crédito, y que de este modo a ''¿né el 
camino duna solución monárquica en mfjores cüu’dicio- 
ufis que Ki.-.; aüvúii]..'»..

Leemos en un periódico do Barcelona:
«Segnu nos escriben de Gerona con fecha do ayor, á 

eonsocueneia de las noticias que se tie’ -.;n en aquella 
capital sobra los trabajos de la reacción en la frontera 
francesa, en la mañana de ayer salló de aquella inmor­
tal ciudad el brigadier Crespo, comandante general d*’ 
la provincia, acompañado del coronal de carabineros, se­
ñor Salazar y de su escolta. .Se nos dice cambien que la 
Diputación de la provincia ha acordado que no se Veri­
fique en los pueblos ci sorteo para ia próxima quinta, y 
que los ayu itamientos alleguen recursos para la reden­
ción por ra-dío de un reparto vecina', prometiéndose 
auxiliar d 1 .s pueblos c>n un 10 por 100 de fondos pro­
vinciales.» '

La Provincias do Vale acia, desmiento la not'cia dada 
por otro colega local de haberse hecho prisiones políti­
cas en aquella plaza.

Kn Valencia se va á publicar dentro de breves días un 
)eriódico efiidritisfe, redactado por los sec^arfes de usta 

escuela, que según ios diarios de aquella capital, aumen­
tan considerablemente.

Los señores obispo de Jatju y derin de la catedral de 
Vitoria, sa abstuvieron de votar ayer en la proposición 
s bre la pena de muerte. . . .

El Ayantamionto popnlar.qisl Pardo ha dimitido, en 
vísta de la imposibilidad en que se halla <ie hacer 
frente á laa.igu»tio»a situación económica porque atra­
viesa aquellalooalidad.

Ha sido nombrado visifedor del pspel sellado de la 
jrovineia de Orense, D. Cesáreo Vázquez Qairóga.

> < ■ I .—>1» ' . * •»- ‘ -'«•¿¿«VV..
Por el gobierne de la provincia ne ha repartido á los 

agentes de orden público un en que están eb-
jresados su< deberes y  aírihucione?. En breve se les 
dará también' un reglamento completo de cuya confec­
ción se ocupa el señor gobernador civil.

E1 Poder ejecutivo ha romitido á las Córtes la nota de 
os empleos y grados coacudidos por el ministerio de la 

Guerra desdo ia revolución hasta la fecha, según lo 
solicitado por el Sr. Orense,

El ministro de la Gobernación ha remitido á las Cór- 
08 el informe del gobernador de Cádiz acerca do los 

sucesos de Jerez.
En una carta qne hemos vii-to de Burgos se habla de 

laber intentado asesinar á los gobernadores civil y  mili­
tar en un baile al que habían sido invitados. Dichas au- 
nridades asistieron al baile, pero habiendo tomado las 
)rccauciones necesarias, fuerop presas unas cinco ó seis 

personas.

Ayer oímos decir, con referencia á cartas particu- 
ares, que se ha levantado en ^Alcoy una partida, poco

numerosa, con bandera republicana. Ignoramos si 
noticias oficiales confirmaran esta á que nos referimoí»'

El Sr. Massa y Sanguinetti, gobernador civil de Búr- i 
gos, salió anteayer con dirección á Miranda de Ebro y 
otros pueblos de este partido, donde se dice que se ¡ 
notan síntemas poco tranqüüizadores, debidos á las es-» ’ 
citaciones de los carlistas.

En la mañana de ayer volvió á Madrid el geperal ,^o- í 
mez Pulido, después de visitar Jos cuarteles de caballérí;^ 
de Alcalá de Heñafes, como comandante general ^e 
división de diclia arma en el distrito militar de Castilla 
la Nueva.

Parece que se piensa en restablecer en doce provin -' 
oías las extinguidas administraciones de propiedadM-y 
derechos del Estado, con separación de las admiñifW* 
Clones de Hacienda pública, pero con el mismo jperijo- 
nal de las secciones correspondlentép y sin ’qúí? esvá ia;" 
novación produzca gravamen alguno al ^Jeeofó, l^e éiiA 
manera se cree que la desa:nortizacíon sé llevará á efec­
to con mucha mayor rapidez.

Se ha asignado á los visitadores generales .d^ ̂ o fe n ­
da pública sobre el habar activo ó  pllslyo p^rcibpá 
la gratificación de l.^OÓ escudos para subvenir i  los 
gastos que dicho cargo les origine.

Según'todas las probabilidades, hoy quedaíán, ̂ so­
bre la mesa de las Córtes los p'resupuestqe dé IngrdéoV 
de que debieron qóuparia a^^r ios ^efloreá minUt?qs.'! 
La reserva que se ha guardado ^éerca .de las d f ' 
dichos presupuestos nos impide afiyDlay''5i' né^lr IfC' 
exactitud 4® cuanto acerca dé ellas se diCéí paró ha-* 
ciándonos écó de algunas persona^ aBegpráá háírr’' 
liarse bien iqformadás, indícasenos qúa, fips niy|f‘ 
ticias, se fijan: un aumento en ^aé cóntribudólíés 
ritorial 3̂ de subsidio; el ifdpuesto pér^UalVéi áúpiéjiW.' 
hasta el 10 por 100 del descuento qué éijfáué habeíéíi' 
sufren los funcionarios dependientes d e ^ ^ ta d o  y 
rebaja de un 50 por lOO en lós eüeldóá-d« jaé cláseq 
slvas, cuyo haber excede de 3.000 escudos. Renétilfipi 
que ignoramos si estas poticias son exactas, y  ]^ór'^'Ás‘ | 
seeuencía las reproducimos solo como un rumór, cuyb ' 
fundamento desconocemos'. .... .••̂-* .*1'

Por la dirección general del patrimonio que faé de 
corona, se ha pedido á la autoridad civil de la provi^s' 
oia que se disponga el alzamiento de los sellos que oiéív 
ran las puertas de los conventos de religiosa® de Sati( 
Lorenzo y E' Pardo, con objeto de proceder al inventansj 
rio é incautación de los bienes en ellos existentes.

Por la capitanía general de Castilla laN u eva  se 1»^ 
dispuesto que se realicen los líbramientoá pendiénte| i 
de pago espedidos á favor de los regimientos de InfaU^j 
terla de Cádiz y Villavlcíosa de caballería, dlspuestoí 
á salir para operaciones, completando su presupuestí») 
hasta ñu de mes. . -1 .

Por la dirección general del Tesore público se ba dlw>] 
puesto que ingr esen en la Tesorería de Hacienda de I^¡ 
provincia 74.939 escudos y 577 milésimas que ha enké¿'| 
gado la agencia general de Preces á Roma, formalizandd; 
dos cargos; uno por resto de los benefloios obtenidos e^J 
el año económico de 1567-63, por valor de 48.889 esOú'if' 
dos y  336 milésimas y  otro por los obteáldos en abril- 
último, de 22.050 escudos y  211 milésimas.

Parece que en el expedienta y autos de compeiencíli' 
promovidos entre el gobernador de esta provincia y  «1 ■ 
juez de primera instancia del distrito de Buenavista dé| 
esta capital sobre entrega á los herederos del conde dé^ 
Casa Bayona de una cantidad, producto de la venta dq¿; 
una casa perteneciente al real hospital de San Andrés í 
de los Flamencos, el Poder ejecutivo, de acuerdo 00^' 
el dictámen del Consejo de Esta40j ha resuelto hallarse 
mal formada la competencia.

Las secciones de las Córtes en su reunión de ayeff’ 
nombraron: ,. j

Para la comisión que ha de dar dictámen en la propo-l 
sicioü de ley condonando las multas á la prensa, á lÁ ? 
Sres. Carrascon, Rey, Morales Diaz, Gil Sanz, Alarcoáñ 
Díaz Quintero, Rubio. . I

Para la del expediente de suministros de Salamauo^} 
á los Sres. Benot, Rodríguez PiueDa, Sánchez RuafiOgj' 
Gil Sanz, Muüiz, García Ruiz, Gomis.

Para la del proyecto de ley de empleados públicos,-^ 
los Sres. Fuente Alcázar, Montesinos, .Órense, UUÓaj- 
Navarro Rodrigo, Montoya, Lerdo Tejáo^. ':>j

Parala del proyecto de l^y fijand ola'fuerza del ejér^ 
cito á los Sres. 0 ‘DonnelI, Baldrioh, Izquiérdo, Bnciaaé¿ 
Marqnins, Controrsfi, Rojo.

Para la del provecto de ley concediendo pensión á 
viudas, huérfanos y  heridos procedentes de h®cho? éQ 
favor de la revolución é los Sres. Moliní, Soto, PinOÍ 
Massa, Damato, Vidal, Gomis. ;; 4'

Y para la de peticiones á los Sres. Rodríguez SeOáM^ 
Tranzo, Alonso, Villalobos, Gil Sanz, VillaVioenoío, 
retero. Coronel.

Hoy debe reunirse la comisión del proyecto de oada^: 
cidad de créditos. '

La comisión dul proyecto do desestanco de sal y  ta^
bacüs se reunió ayer tarde. .

El Sr. Orense presentó ayer una proposición pidien^ 
do la supresión del papel sallado. ------ .

--------- ^Las secciones de las Córtes se constituyeron ayepy
nombrando: •• • A

La primera: presidente, Marios; vicepresidente, Meh^ 
dez Vlgo; secretario, Sardoai; vioesecretarlo, Chacón^ 

La segunda: presidenta, Moncasi; vicepresidsnt? í  
Orense; secretario, Sánchez Ruano; vioeaecrHÍario, Aní» 
glada.

La tercera: presidente, Ríveró; vicepresidente, Can>S 
tero; secretario, Mereifes; vicesecretario,*^La Rosa (don? 
Adolfo). . - - -

La ciiarta: presidente, Posada Heirora; vicepresiden^ 
te, Figueras; secretario, Carratalá; vicesecretario, 
riano. .... .y

La quinta; no ha terminado su re.unfen. '  . >s
La sesta: presidente. Ríos Rosas; vicepresidente, Marv 

tos; secretarlo, Jalun; vioescoretaríoV Saúfehez.YagO. -i 
La sétima: presidente, Ardanaz; vicepresidente, SaW 

meron; secretario, Palau y  Col!; vicesecretario, Navaír» 
Ochüteco. - ' '

Las secciones autorizaron ademas la lectura de las sfe- 
gnientes propo'sioionas de le y : \

Del Sr. Romero Girón derogando . les artículos 128Í 
129, 130, párrafos L* y 3-*; y  136 -y  137 dél Código^ 
penal. ' '  "  •

Del Sr. Rodrígnez Seoane y otros, autoNpndo al Qoi 
Memo para restablecer los juzgado® suprimidos.

Del Sr. Marios y otros;' concediendo una p'encion á 
viuda de D. Cándido Capilla. '  ■' ■

Del Sr. Orense declarando abolidas las loterías desdáí 
l . “ de julio de 1869. - .--n.

Del Sr. Rodríguez Seoane consignando en el presUff 
puesto de gastos de 1869 á 70 un crédito d<í 80.000 esi^ 
cudos para la ampliación y coiistmcoion d« ■ las obráíM 
del lazareto de Jambó.

Del Sr. Gasset y  Arlime declarando líbre de confeibipJ 
cion durante cierto tiempo y concodlendo otras frany 
qulcías á las industrias nuevas que so establezcan e v  
España.

Del Sr. García determinando los medios con que éjSf 
Gobierno ha de auxiliar á las líneas férreas de Galiolff 
y Asturias.

Del Sr. Recorra estableciendo el tiro nacipsal eQ
ña. . -pana

Ayuntamiento de Madrid



É L  B E P A R tilA L .^ :
a N O

tNÜM,: 6711

-n̂  . -» TT̂ 'usf̂ Anao y.Kamani9(\n AH Astd I Gobíerno V de las autoridades locales, todo lo que con -
Banco de España. la gérie de cien escu-1 duzoa á la formación de leyes, modificación de otras,itablecimiento un billete falso de la sene ae cien escu |  _̂___________/lAf.irrmiifla ▼
>s, emisión de 16 de mayo de 1868, se insertan á con -
auacion las notables diferencias que le distinguen per- 
ctamente de los legítimos, y  son á saber:

papel es continuo y las marcas trasparentes apenas 
\perciben.
'La palabra cien que tiene en su parte superior es ma- 
V en el falso que en ei legítimo y la cifra 100 de la in - 
rior es mas pequeüa en el falso que en el verda- 
Wo.

disminución de contribuciones, reducción de fórmulas y 
tramitaciones para las obras que se ejecuten en las fin­
cas, fijación definitiva ó inalterable de alineaciones y 
rasantes, y  todo lo demás que sea conveniente y  útil 
á la propiedad.

Si todas las clases sociales se agrupan para conseguir
la mejora de su posición, ¿con cuánto más motivo debe

La viñeta dibujos y letra están hechos á mano, con 
Urna y tinta de china, y lo mismo las orlas de color 
jul, ejecutados á la aguada; lo cuál se comprueba 
jrfectamente, poniendo el billete al contacto de la hu- 
bdad, pues desaparece al momento todo el dibujo, 
ledando el papel emborronado.
En su consecuencia y para evitar los perjuicios que 
Wierap originarse al comercio el consejo de gobierno 
i dispuesto que desde el dia de mañana 10 del corrien- 
iy horas de diez ádos de la tarde, puedan presentarse 
I las cajas de este esfábleeimiento todos los tenedores

hacerlo la propiedad, que es acaso el manantial que mas 
poderosamente contribuye al mantenimiento y prosperi­
dad del Estado?—Repetimos que el trabajo que hemos 
examinado, llena, á nuestro entender, objetos tan im­
portantes, debido á los señores marquéses viudo’del Vi­
llar y Manzanedo, D. Juan José de Fuentes, D. Manuel 
María Alvarez, D. Juan Alberto Casares, D. Sebastian 
de Torre, D. Ildefonso de Salaya, D. Juan José de Mu- 
guiro, D. José Santa María, D. Luis Bruguera, D. Lú­
eas da Udaeta, D. Pedro Olltr y Cánovas y  D. Nicolás 
Fernandez, á quienes se debe tan laudable pensamiento. 

La junta general, en que se dará cuenta de los Esta- 
Raglamento de la asociación, tendrá lugar el_ - tutos y

i los S te rd r ira n tT d T c^ ^  I ¿omingo 18 del corriente á la una do la tarde, en el
in  de 16 de mayo de 1868, á cangearlos por otros de Banco de España, y no hay duda que los propietarios de 
nal cantidad, emisión de 31 de octubre del expresado Madrid y  su ensanche concurrirán á ella por el gran in-

COTIZAQON OFICIAL DEL DIA 9.

Ultimo preció.

Dia 8.

3 por loo consoíid. al cont. 
3 por loo diferido al eoat. 
Amortizable de 2.* cla se .. 
Idem de segunda. . . . . .
Deuda del personal............
Billetes hipots. l.*série. .

Carreteras y  joctedade».

10.
Madrid 9 de abril 
todero Rubio.

de 1861.— El secretario interino.
terós que les reporta.

Emisión de abril de 4.000.
Idem de 2.000.....................
Idem de junio de 2.000.. . 
Idem da agosto de 2.000. . 
Idem de marzo de 2.000. . 
Idem de julio de 2.000. . . 
Obras públicas de 2.000... 
Canal de Lozoya do 1.000.. 
Obligaciones de ferro-caris. 
Idem nuevas de 2.000.. . . 
Idem id. de 20.000. . . i • 
ianco de España.. . > . .

29,10
27,90
00,00
0 0 ,0 0
22,75
95,00

Dia 9.

29,10
27,90
00,00
00,0000,00
95,00

e á í t OBRMAIN, FOTÓGRAFO.
29 rtTENCABAAl» 29 

6 .tarjetas pequeñas. .  .  20 rs.
6 ^ americanas.

ttNA Jó  v e n  d e  20 ANOS, PRIMERI- 
Llza, con leche de cuatro meses, desea cria

para su casa. Darin razón, calle de la iu. 
dalena, húm. 81, portería.

p a p e l e r í a .
Papeles para escribir, objetos de ejcritiL 

= '  timbres en color; precios muy 
)8.—Plaza de Matute, 11, ^

n o , 
glados

SECaON BIBLIOGRAFICA.
Banco de España.—Los billetes de la série de 100 as­
idos, emisión de 31 de octubre de 1868 que se pon- 
'án en circulación desde el dia de mañana, además de 
í firma del excelentísimo señor gobernador Cantero, 
«varán indistintamente en representación de la Inter- 
incion la de los empleados de la misma D. Manuel 
^hamonde, D. Joaquín de la Torre y  Collado, don 
yustin Marchante y.D. Eduardo Amoedo, y  eu repre- 
ntacion de la Caja de efectivo la de los empleados de 
ta dependencia D. Miguel Ostolaza y  D. Nazario Hon­
ro.
Lo que se avisa al público para su debido conoci- 
iento.
Madrid 9 de abril de 1869.— El secretario interino, 
Redoro Rubio.

La Colección cientijico literaria, biblioteca publicada 
por los editores Mata y  Rosales, acaba de dar á la estam­
pa la traducción de É l Mundo marcha, de Pelletan, una 
de las obras en que este ilustre escritor francés de­
muestra con mas brillantez las leyes inmutables del 
progreso, combatiendo las preocupaciones y  los errores 
engendrados en algunos espíritus por las exajeraciones 
de la escuela hisfórica.

El libro, que es un modelo del arto tipográfico, se 
vende á 4 rs. en las principales librerías y lo recomen­
damos eficazmente á nuestros lectores.

SECaON CIENTIFICA.
Los individuos de tropa de las diferentes armas é ins- 
tutos del ejército, que residan en esta plaza, como pro- 
jdentcs de la segunda reserva, que deban obtener sus 
íeneias absolutas en todo ol año actual, y  los que ha- 
¡mdose con licencia semestral pasarán también en todo 
¡presente año á la segunda reserva y  deseen reen- 
lucharse con sujeción á los dos últimos párrafos del 
ftículo 19 do la ley, y  con las ventajas de premio y 
US que establece el decreto de 20 de febrero último, 
presentarán en la sección primera de la secretaría del 

iblerno militar, los -dias no feriados, de una á tres de 
tarde, con objeto de tomar la anotación correspon- 
ente.

Un químico italiano, Máximo Lsvy, ha indicado un 
nuevo procedimiento para preparar el ázoe, y consiste en 
calentar en una retorta bicromato de amoniaco; la sal se 
trasforma en sexquióxido verde de cromo con despren­
dimiento de vapor de agua y de ázoe.

Los psriúdicos de Barcelona se muestran satisfechos 
>T la facilidad con que creen se va á cubrir metálica- 
\ente el cupo pata el reemplazo del ejército. Antes de 
feetnarse la derrama, cuyo tipo mínimo es 2 rs. y  el 
)áximo 200, se han presentado gran número de perse­
as, pertenecientes en su mayor parte á la clase media, 
Idiendo se les. inscriba en la cuota máxima.
Este hecho da muy alta Idea del patriotismo y  gene- 

5sidad de dicha clase, dispuesta siempre á toda suerte 
e sacrificios para contribuir al bien do la generalidad.

Desde el domingo 11 dol actual á las doce de la ma­
ñana darán principio las conferencias que está dando el 
profesor catedrático de la Universidad D. Antonio Gar­
cía Blanco, sobre Exegesis del Génesis.

Las razones que ha tenido dicho profesor para variar 
las explicaciones do los salmos por las del Génesis son 
altamente atendibles. En primer lugar, habiendo hecho 
ya la Exegesis de los cincuenta salmos primeros, y  en 
segundo estando ya eu prensa la traducción que de ellos 
se está haciendo según la verdad hebraica, ha creído 
conveniente el Exegeta dar una prueba de las grandes 
bellezas científicas, religiosas, sociales y políticas, que 
encierra ese divino libro llamado Génesis, por donde 
van á dar principio sus Conferencias dominicales.

Advertiremos á la Monarquía Democrática,
lue arr'

dice la
beria, que no tenemos de qué arrepentimos; no hemos 
afrido desengaño alguno, porque hoy creemos lo mis- 
10 que creíamos ayer, prescindiendo completamoute de 
ersonas y  rindiendo solo culto á los principios que 
rofesamos.
Por lo demás, con respecto á la solución que nuestro 

olega cree la mas patriótica y  digna, nosotros creemos 
I contrario, y repetimos lo qne mas de una vez hemos 
ioho: ¡Abajo los Borbones!

Para fabricar la sosa se pulveriza finamente el cloru­
ro doble de aluminio y de sódio y después se somete á 
la acción de una alta temperatura dentro de una retor­
ta, por la que pasa una corriente de vopor de agua muy 
caliente. El ácido clorhídrico es arrastrado y queda el 
aluminato de sosa que el ácido carbónico convierte fá­
cilmente en carbonato de sosa y  en aluminio puro.

SECCÍOH DS ESP.ECXACÜLOS.
El mártes próximo se estrenará en el teatro Español, 

á beneficio del primer actor y  director D. Manuel Ca­
talina, la comedia en tres actos y  eu verso, original de

El cupo de las Baleares para el reemplazo de este año 
s de 435 soldados, que se procura redimir de la suerte 
or las respectivas autoridades locales.

un aníaudido autor dramático, titulada ¡5’í yo volviera á 
nacer! en la que tomarán parte.las Sras. Diez, Palma y 
Lombía, y los Sres. Catalina (D. Manuel), Oitra y  Fer­
nandez.

^D. Enrique Fiol, subdirector de telégrafos do Palma 
e Mallorca, ha sido destinado á desempeñar la direc- 
ion del mismo ramo á la provincia de Teruel.

Hemos tenido ocasión de examinar el trabajo de la 
Omisión nombrada en la junta general de propietarios 
,ue tuvo efecto el dia de la de Seguros Mútuos de in - 
endios, y encontramos que aquella ha acordado, sin 
luda con el pensamiento da sus iniciadores. Bien nece- 
Ita la propiedad de toda clase en España, y  especial- 
aente la urbana de esta capital, procurar mantener in - 
ólumes sus derechos y promover su protección, desar- 
oilo y respeto. Esto no puede conseguirse sin tener 
raardianes que vigilen para reclamar de las Cdrtes, dol

Hemos oido quejarse á algunos abonados del segundo 
turno en el teatro del Circo de la desigualdad que se 
observa en la distribución de las funciones, pues mien­
tras el primer turno ha t nido el gusto de aplaudir a' 
Sr. Salvini todas las noches, ellos tienen el sentimiento 
de no verle tomar parte en tres funciones sucesivas. 
Creemos justa esa reclamación y  no dudamos sea aten­
dida con una justa compensación en lo sucesivo que 
equilibre los beneficios de los que por igual contribuyen 
á las ganancias de la empresa.

00,03
00 , 0 0
0 0 ,0 0
00,00
00,00
00,00
00,00
par.
52,90'
51,80
00,00

00,00
00,00
00,50
00,00

■Q0,00
0e,oo00,00
par.
52,80
51,85
00,00

118,00 118,00 
1

C am lilds. I Lóndres á 90 dias fecha. 49,75 
I París á 8 dias vista.. . . 5 ,l7

CULTOS.
Santo DEL DIA 10. Santos Daniel y  Ece- 

quiel, profetas.
Cultos. Se gana el jubileo de Cuáronta 

Horas en la iglesia de Calatravas: á las diez 
habrá misa cantada y por la tarde ejercicios 
con sermón.

En la iglesia de San Antonio del Prado 
principia la novena de la Divina Pastora: á 
las diez será la misa mayor y  por la tarde 
á las cinco comenzarán los ejercicios, con 
sermón por mañana y  tarde. .

Es el segundo dia do la novena del pa­
triarca S. José en la iglesia de Montserrat, 
con misa cantada y ejercicios, y  sermón por 
mañana y tarde.

Es el segundo dia del triduo que se con­
sagra en el Colegio de Niñas do loreto á 
Nuestra Señora de la Gracia al anochecer, 
con sermón.

Visita de la Córte de María. Nues­
tra Señora de Lorefo en su iglesia, la del 
Sagrario en San Ginés ó la de la Vida eti 
Santiago.

ha rebajado el Extracto de Carne, para que esté al alcanc, h, 
mayor número de consuipldores.—Be ye'pde á70 realesLIEBIG 36 rs’ 1[2 libra, 19 r s . i i i y  9 rs . 751i*.

todos y esencialmente de los señores facultativo?, la# veatojas inmeiju. 
¡virado de Carne Liebig para las casas en general, fondas, Colepos, cocían

sabidas son de 
del verdadero EiVtrado casas en general, ......
económicas, niños y personas débiles, etc-, etc.—EsU gran alimento áe suministra i|g|eguuumioa», uiuud * ucunc», , vw.— o*' * -------- , , ,
principales gobiernos y  soberanos de Europa y  América: ha oonseguWo oo* meaalíoi de»» 
en la Exposición «niversal de París de 1867, otra medalla de oro en la Exposición d«l Hi. 
vre, por ay superioridad, y  otra medalla en la d^^eragoza,— Para

U(i, «u tnreníor, y  cana Dote nevara su uruia «umu la etiqu  ̂
de la Jgencia general en España , Sr. D. J . ^Péoastaing, Cruz, 12, principal.—4Uosj¡,_

y falsificaciones, nótese que elEmtracfo v«ráa<í«ro es el ÚNICO garantido por el aéli 
inico EL BARON LIEBIG, «u tmeníor, y  cada bote llevará su firma « i  como la

BOQÜILLiAS
HI6IENIC0-ANTINIC0TINAS.

Invento anglo-americano de grande utUidadad para los fumadores, ^ j o  el punto 
do visfá de la salud; tal es el de las boquillas antinicotinaa paré Y cígarri.
líos, con las cuales es materialmente imposible que pase la nicotina á la bMa. EsUi 
boquillas se componen de tres piezas: una de espuma de mar, otra de ambar y otrj
intermedia de junco americano, por cuyos poros pasa el humo del cigarro. 

D E C IO S : Para puros á 5, 8, 9 ,1 1 , 20 y 25 rs.—Para cigarrillos á 5. i
y  13 rs.

DEPÓSITO DE TABACOS HABANOS: MONTERA, NÚM. 6.

VAPORES-CORREOS DE A. LOPEZ Y COMPAlJ.

ESPECTACULOS.
PARA HOV.

VARIEDADES. A  las pcho y media.—  
«La noche de San Daniel,»— «El can-can.» 
— La revistado teatros «El can-can. ¡Atras, 
paisano.»

ZARZUELA. A  las ocho y media.—  
«Barba azul.»

CIRCO. (Compañía Salvini.)— A las 
ocho y  irMia.— «Adriana Lecuvreur.»

ESPAÑOL a  las ocho y media.— «El 
anillodel rey.»— «Un paseo á Bedlan.»

NOTA. So está enrayando para ponerse 
en escena á beneficio de D. Manuel Catali­
na la comedia nueva de un aplaudido escri­
tor, titulada «¡Si yo volviera á nacer!»

i l f f l O S .
ALM ACEN .

En punto céntrico so alquila uno con su 
correspondiente habitación. Darán razón en 
la plazuela de la Leña, núm. 7 , comercio 
do géneros.

ttNA s e ñ o r it a  CEDE UNA ELEGAN- 
Ute sala y gabinete á un diputado ó un ca­
ballero de posicion. 
portería, dan razón.

Calle (le la Salud, 8;

Q
Oen un sitio céntrico. En el molino do cho­
colate de la calle da Silva informarán.

MADRID.— Imprenta de EL IMPARCIAL, á cargo do J. Velado. 
Fl&za de Matute, 5.

nUARTANAS Y  TERCIANAS: SE CON- 
Licliiyen con las píldoras febrífugas de Fer­
nandez, infalibles de tal modo, que se de
vuelven los 24 rs. que cuestan al que to-

LINEA TRASATLANTICA.
Salidas de £ódiz los dias 15 y 30 de cada mes á la una de la tarde para Puerto-Ri#

TARIFA DE PASAJES. ' ‘
! .•  cámara. *•* cámara. 8.*óentrepueiití,

ó Habana.

De Cádiz á Puerto-Rico. . Pfs. 150 Pfs. 100 Pfs. 45
Habana..............................  »  180 *
De la Habana á Cádiz.. . • .  200 ,
Camarotes reservados de primera cámara, de solo dos literas, á Puerto-Rico, 170 pfi¡ 

á í« Habana, 200 id. cada litera.
Id. de la Habana á Cádiz 220 pfs. . -
El pasajero que quiera ocupar solo uu camarote de dos literas, pagará pasaje y mKi

soiomeiite. , . » . j  u
Se rebaja-10 por 108 sobre los dos pasajes al que tome un billete de uta y  vuelta. 
Los niños menores de dos años gratis; de dos á siete años, medio pasaje.

LÍNÉA DEL MEDITERRANEO.
Servicio quincenal á gran velocidad entre Barcelona, V alencia,A hcante, Máligi

SALIDAS DE ALICANTE.
Para Barcelona, tos dias 3 y 18 á las dos de la tarde. .
Para Málaga y Cádiz, los dias 9 y 24 por la noche. __
Darán mayores informes en Barcelona y Cádiz, los Sres» A . López y  Compañía; eu Al | 

cante, los Sres. Valle y Compañía; y en Madrid, D. Julián Moreno, Alcalá, 28.

ÍOMTUPJ EK111MTI¥0
?  DSPIfItATIVd 'D3S LA SA80K3

9 B L  C O G T O R
Hace muchos ?ños que los Sres. Borrell hermanos elaboran, y  qae Ib# mífit# 

prescriben este remedio en España y  en el estraiij^ro.
£I Enoíaíwro dei doctor Borrell se usa para combatir eficazmente y  para la can­

ción pronta y radical de las enfermedades de la piel y lasque tienen por causa un yiai 
en loa humores, sarna, lepra, tiña, manchas de la piel, diviesos, gonorreas, dolorn 
en los huesos, reumatismo, huevenórea, escorbuto é incontinencia de orina, 
blanco, histnriímo, jaqueca, tos, asma, escrófulas, obstrucciones, úlceras, etc., 610.

Madrid, Puerta del Sol, 5, 7 y 9. Barcelona,calle del Asalto, 52.
Ex jase en esto producto la firma de Borrell hermanos.

GRiN DEPOSITO DE ZINC
LAMINADO Y ONDEADO EN CHAPAS DE VACIAS CLASES, 

ZINC EN LINGOTES Y  CLAVOS.
TUBOS Y  CANALONES DE ZINC PARA TEJADOS,

mánd.jlas no consiga su curación. Fe expen­
den en Chamberí, calle de la Habana, nú­
mero 11, botica.

"TnaTTi II I ... ..
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60P E S Í DE MOSfECRIRO
NOVELA ESCRITA EN FUANCÉS.

b- De tontos, si así lo quieres, respondió Fritz con la 
nisma tristeza; pero me repugrna robar hasta la vida á 
)se hombre, después de haberle robado toda bu fóli- 
fidad.

Me comparabas uohace mucho á un arma escogida y 
msayada. Pues bien, pides á esta arma mas de lo que 
)uede hacer, y  temo que reviente antes del combate. 
I? Por muy insensible que fuese el alma del Jigante, 
iquella queja resig-nada le conmovió. A lgo como un 
?ayo do emoción brilló en el fondo de su sombría con- 
riencia. Pero comprimió aquel movimiento generoso, y 
ipagó voluntariamente la luz.

—Conoces tu situación, dijo con voz breve, tan bien 
eomo yo mismo. A  tí solo toca decidir de tu conducta. 
Las cosas han llegado á un punto tal, que yo no podría 
ya detenerlas, aun cuando quisiera, pues que las cartas 
están ya en poder del conde.

— Sea pues, respondió con firmeza el coronel Fritz. 
Me sacrificas, y  me encuentro frente á tu traición im­
potente y  desarmado. Pero escucha bien lo que te digo, 
Jigante. Cualquiera que sea el éxito del combate á que 
me envías, bien concluya por la muerte de un hombre 
honrado ó por la del miserable bribón del que has hecho 
tu amigo, te predigo que esta muerte te hará desgra­
ciado. SI yo no perezco, me sacrifico desde hoy á un 
solo objeto, causar tu perdición. No tengo ningún me­
dio para ello; pero conozco bastante tus secretos y en­
contraré uno.

Si perezco, entonces estoy cierto que otro seencgri’ja- 
rá de mi venganiüá y estoy cierto también que la de esa 
a 9 ^ U a s á i ; , ,  - -  ■ -

—¿La de esa? preguntó el Jigante admirado.
— Sí la do esa, afirmó el coronel. Tu,has jugado con­

migo y sin que te quepa duda, ella jugará contigo; por 
causa de ella me abandonas, por causa de ella arrojas al 
mejor de tus auxiliares en los peligros de un combate 
mortal; este combate quizá sea mi perdición, pero acuér­
date de mis palabras, será también la tuya ciertamente.

Y después de estas últimas palabras dichas con sen­
cillez y  sin ningún acento teatral, salió dejando al Ji­
gante aterradíJ.

—La inteligencia diabólica de Aurelia lo habia adivi­
nado todo, murmuró. Este hombre se dejará matar.

El Jigante no era supersticioso, pero el acento profé- 
tico de las últimas palabras de sn antiguo cómplice, 
respondiau con demasiada precisión á las dudas que ya 
habia tenido con bastante frecuencia para que no que­
dase vivamente herido.

Sacrificando el coronel á Aurelia, sentía que quizá 
soltaba la presa con el hombre.

Del coronel estaba seguro, de Aurelia no lo estaba.
Aurelia lo dominaba, al paso que ol dominaba al co­

ronel.
Pero su inmensa pasión habia hecho tales progresos 

en su corazón, que ya ss le hacia imposible estinguirla.
Así sucede con ciertas yerbas malignas que el labra­

dor no puede destruir cuando se hau apoderado de un 
terreno.

Pasión maligna también era la que Aurelia le habia 
encendido en el alma como unallama del iuíireno.

La visión do esta bella y  desvergonzada mujer, es­
tremeciéndose anta él y provocándole con la mirada y la 
sonrisa, no abandonaba ya su almohada. ;

Fac et sjjera. ■
Todas las consecuencias de su imprudente obedien­

cia, las entrevia algunas veces el Jigante con una horri­
ble lucidez; cou una horrorizada mirada sondeaba la 
profundidad del abismo, donde por su propia voluntad 
se iba á arrojar y trataba de retirarse, y  gritaba: ub 
quiero.

Pero un instante despuea, las imágenes delirantes á&

la felioidz-.'!
nervios, liH-,...

; l;i, turbaban sus ideas, irritaban sus 
:;.:rvip su sangre.

Débil, herido, inerte, se abandonaba entóiicespor 
entero á aquella pesadilla, á aquella idea fija que no po­
día desechar.

¡Oh! sí, Aurelia tenia razón en afirmarle que conocía 
su pas'Oü dominante también como la de Matifay.

Aquella maga, que con una sola mirada habia evoca­
do en ol cerebro del barón el espectro de la locura, con 
una sola mirada también habia evocado otra no menos 
implacable en el alma del Jigante.

Eli el uno ol terror, on el otro la pasión.^
El Jigante, en su comunicación con el coronel, se 

habia comparado con una bestia feroz, un tigre ó un 
león, y ara mucho honor el que se hacia. La condesa de 
Monte Cristo le hacia también esta honor, le cazaba co­
mo se caza al tigre 6 al león.

Cuando en el tiempo del celo el feroz animal ruge en 
medio del desierto, la hembra se esconde en el fondo de 
su gruta, y  con sus roncos acentos contesta á la salva- 
g-e llamada del macho.

Él entonces acude, y abiertas sus anchas narices ol­
fateando el aire, y llenando el espacio con sus gritos de 
pasión, de angustia y  de rabia, da vueltas largo tiempo 
alrededor do la gruta.

Vacila, remueve la tierra con sus uñas, haciendo mi­
gajas los obstáculos que encuentra, luchando furiosa­
mente contra sí mismo.

El cazador en acecho espera con paciencia, seguro de 
que le perderá la pasión.

También el Jigante hubiese querido huir y  arrancar 
de BU cerebro la obcecada imágen que le acompañaba.

Pero no podía conseguirlo, y  todas las noches tenia 
el mismo sueño: Una mujer, pareciéndose á la condesa 
de Rancogue, como satán pudiera parecerse á los án­
geles.

Y esta forma irritante le tendia los brazos y  dirigía 
sobre él los dardos de sus ardientes ojos.

Pero tan pronto como se lanzaba hácia ella y  trataba 
de apretarla Qontra .su palpitante corazón, tan pronto la

S.A MADUECITA..
Hacia mas de dos semanas que el barón Matifay®®^

lia de su habitación sino para sus negocios ma# 
pensables. ^

No bajaba ya á la mesa de familia, y  en los raro# 
tantee en que su mujer y  su suegro podían verle, 
cia absorto por una idea fija, cuyo secreto reusa *̂ 
BOlutamente decir. ^

Solo Mr. Ozam estaba iniciado en este misterí®» 
sns funciones de médico le prohibían revelar.

En suma, era muy claro que una enfermedad 
consumía al barón, é insensiblemente apagaba ea > 
mismos recursos de la vida.

El palacio, donde no se presentaban ya mas qafl 
raros vlsitadores, estaba triste como una tumba- ^  

Corrían malas voces sobre el crédito del barOOi ^  
prometido por el estado de su salud, y  era preoía® 
vanecerlos lo mas pronto posible.

“ ISa tMUMtíírS^« t f .  yT(i5?7^1í5*a

t e s M  i

a! a
áa

ae1

|¿ecou3t!ti
I j"n’3.

La idea 
¡por no sat

Ifltra, 0-^ ,̂
ItintJüoml
h v r .o
lo.irencia:
| í ¿  Jaist

I Asi com

IjrrtSU'tft, O 
1 jorqué 
' tftiüulart 
Ijíliecbou
Líb- rlí in
iMriód'OOS'

liados círci 
I  Ennaes'
|prü{iut=stas
Ijenian mas
l(riD nías i 
Lue las pr 
lestA es aca 
lie la ravol
puertas. í 
Bipartido 
■lireda las

doy n 
No es 80 

erque tod 
id de con 
«ro será v

preferibles á los de hoja de lata por su duración y economía en el precio. _
Estos efectos procedentes do establecimientos de la Rl. Compañía Asturiana de Mii» 

se venden á precios de fábrica.TA.LLERES de preparación especial para las vanas aplicaciones de) zme.
Dirigirse al representante do la Compañía, calle de los Canos, núm. 4 , Madrid, oh* | 

89 hallan el depósitoy talleres.
Se compra el zinc usado.

llama de los ojos se estinguia y no contemplaba ya frW'l 
te á él mas que una fighra austera, cubierta de 
triste é indignada: la de la muerte.

Entonces, cubierto de un sudor frió, se despertal»!! 
mordiendo de rabia sus almohadas, tendiendo al. 
sus manos convulsivas, esclamaba:

— ¡Diosmió. Dios mió! ¡No podré, pues, arranoare» l̂ 
amor maldito de mi corazón!

Pero con el alba le volvía la tranquilidad, é iba á I 
véa de la población, comenzando sus negocios tranq)i®j 
en apariencia, riéndose él mismo de su locura y 
sueños insensatos que debía traer consigo la noche- 

Entonces se decía que Aurelia era la eompañer*5 ĵ 
le hacia falta, que unidos los dos serian invencibleJ  
que ella no tratarla jamás de jugar con él. Y prob 
á engañarse á sí mismo, se repetía estas dos pal8 
que le encantaban á la manera de las fóripulas m4í***| 
que se encuentran en los libros de la edad mediad 

Fac et sjtera.

CAPITULO XVI.
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